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25 de mav(,

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL

DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN, REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA
COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL Y DEL CODIGO )E
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL

(Al margen superior izquierdo un escudo que dice : CIUDAD DE MÉXICO JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO
FEDERAL)

DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA
EN MATERIA FEDERAL Y DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL

Rosario Robles Berlanga Jefe de Gobierno del Distrito Federal a sus habitantes sabed :

Que la H Asamblea Legislativa del Distrito Federal

(Al margen superior izquierdo el escudo nacional que dice : ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ASAMBLEA
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL I LEGISLATURA)

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 1 LEGISLATURA
DECRETA

DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL
CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA
EN MATERIA FEDERAL Y DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL

ARTICULO PRIMERO El Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la República en
Materia Federal vigente promulgado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de marzo
de mil novecientos veintiocho en vigor a partir del primero de octubre de mil novecientos treinta y dos según decreto
publicado en el mismo diario el día primero de septiembre de mil novecientos treinta y dos con sus reformas y adiciones
publicadas hasta esta fecha y junto con las reformas a que se refiere este decreto en el ámbito de aplicación del fuero
común se denominará Código Civil para el Distrito Federal

ARTICULO SEGUNDO SE DEROGAN los artículos: las fracciones VII y VIII del artículo 31 ; 6 : 64 7 7 7
7 7 77 7 9 9 99

9 7 7 79 7 el Capítulo III del Título Séptimo del Libro
Primero 7 9 9 la fracción V del artículo 97 la Sección Segunda del
Capítulo V del Título Séptimo del Libro Primero 7 9 la fracción III del
artículo 7 9 SE REFORMAN los artículos la fracción del artículo la fracción IX
del artículo el primer y segundo párrafo del artículo 9 7 79 7
9 7 las fracciones I a III y VII a X del artículo 7 el primer párrafo del
artículo el segundo párrafo del artículol el segundo párrafo del artículol 9 7 7 77 el Capítulo
IV del Título Quinto del Libro Primero 7 79 7 las fracciones a III del artículo las
fracciones VII y IX del artículo 9 9 9 9 9 9
la fracción II del artículo 7 la fracción II del artículo 9 7 9

la fracción IV del artículo las fracciones II a IX XI XIV y XX del artículo 7 7 7 7
7 7 7 9 9 9 9 9 9 9 9 el primer párrafo del artículo

9 las fracciones II y V del artículo el primer párrafo y las fracciones III a IV del
artículo bis ter el Capítulo del Título Séptimo del Libro Primero 9

7 9 el Capítulo II del Título Séptimo del Libro Primero
7 la fracción II del artículo 9 el Capítulo IV del Título Séptimo del Libro Primero el primer

párrafo del artículo 9 7 7 7 las fracciones y del artículo 9 un segundo
párrafo del artículo 9 las fracciones y IV y el último párrafo del artículo 97 la Sección Tercera del Capítulo
V del Título Séptimo del Libro Primero A B el primer párrafo del artículo C D el Capítulo III del
Título Octavo del Libro Primero las fracciones III a VII del artículo Bis la fracción III y IV del artículo
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7 la fracción II del artículo 7 9 el segundo párrafo del artículo 7 7
9 el Capítulo Quinto del Título Noveno del Libro Primero 9 las fracciones y II s V a VI del artículo

las fracciones V VI IX XI y XII del artículo las fracciones y VI del artículo las fracciones IV v V
del artículo la fracción del artículo 7 9 7 9 9

el Capítulo Quince del Título Noveno del Libro Primero el primer párrafo del artículo la fracción del
artículo 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 las fracciones y del artículo 7 el primer párrafo del
artículo 7 el primer párrafo y las fracciones I a del artículo 7 7 7 el primer párrafo y la fracción del artículo
7 7 7 7 7 7 77 779 7 7 9 9 el último párrafo del artículo 9 la fracción
del artículo 9 9 el primer párrafo del artículo el segundo
párrafo del artículo 9 los tres últimos párrafos del artículo 7 G la fracción segunda del artículo

la fracción tercera del artículo 7 7 7 el segundo párrafo del artículo 9 7 999
el último párrafo del artículo el inciso a de la fracción segunda del artículo el segundo párrafo de la

fracción tercera del artículo el último párrafo del artículo la fracción tercera del artículo 7 SE
ADICIONAN Un Título Cuarto Bis con un Capítulo Unico De la Familia del Libro Primero que contiene los artículos

Ter Quáter Quintus y Sextus la fracción XI y XII y tres últimos párrafos al artículo el artículo
Bis el artículo Bis el artículo Ter el artículo Quáter el artículo Quintus el artículo Sextos la

fracción X al artículo 9 el artículo 9 Bis el artículo bis un segundo párrafo al artículo un segundo
párrafo del artículo un último párrafo al artículo 7 el artículo 9 Bis un Capítulo XI Del Concubinato del Título
Quinto del Libro Primero que contiene los artículos 9 Bis 9 Ter 9 Quáter y 9 Quintus el artículo Bis el
artículo Ter el artículo Quáter la fracción VI al artículo el artículo Bis la fracción VI del artículo

un segundo párrafo al artículo el artículo Quáter el artículo Quintus el artículo Sextus el artículo
Bis el artículo Bis el artículo Ter artículo Quáter un último párrafo al artículo 9 la fracción IV al

artículo 9 el artículo 9 Bis el artículo 97 Bis la fracción IV al artículo la fracción VIII al artículo un
último párrafo al artículo dos últimos párrafos al artículo 9 dos últimos párrafos al artículo la fracción VII al
artículo dos párrafos al artículo la fracción III al artículo 9 un segundo párrafo al artículo un segundo
párrafo al artículo el artículo 7 Bis y el artículo 7 Bis del Código Civil para el Distrito Federal en materia
Común y para toda la República en materia Federal para quedar como sigue

Artículo Las disposiciones de este Código regirán en el Distrito Federal

Artículo La capacidad jurídica es igual para el hombre y la mujer A ninguna persona por razón de edad sexo
embarazo estado civil raza idioma religión ideología orientación sexual color de piel nacionalidad origen o
posición social trabajo o profesión posición económica carácter físico discapacidad o estado de salud se le podrá
negar un servicio o prestación a la que tenga derecho ni restringir el ejercicio de sus derechos cualquiera que sea la

naturaleza de estos

Artículo Las leyes reglamentos circulares o cualesquiera otras disposiciones de observancia general para el Distrito

Federal obligan y surten sus efectos tres días después de su publicación en la Gaceta Oficial

Artículo Si la ley reglamento circular o disposición de observancia general para el Distrito Federal fija el día en
que debe comenzar a regir obliga desde ese día con tal de que su publicación haya sido anterior

Artículo Las leyes para el Distrito Federal se aplicarán a todas las personas que se encuentren en el territorio del

mismo sean nacionales o extranjeros

Artículo La determinación del derecho aplicable en el Distrito Federal se hará conforme a las siguientes reglas

En el Distrito Federal serán reconocidas las situaciones jurídicas válidamente creadas en otras entidades de la

República

II El estado y la capacidad de las personas se rige por las leyes aplicables en el Distrito Federal

III La constitución régimen y extinción de los derechos reales sobre inmuebles así como los contratos de
arrendamiento y de uso temporal de tales bienes y los bienes muebles que se encuentren en el Distrito Federal se regirán
por las disposiciones de este Código aunque sus titulares sean extranjeros

IV La forma de los actos jurídicos se regirá por el derecho del lugar en que se celebren Sin embargo los celebrados
fuera del Distrito Federal podrán sujetarse a las formas prescritas en este Código cuando el acto haya de tener efectos en

el Distrito Federal y



V Salvo lo previsto en las dos fracciones anteriores los efectos jurídicos de los actos y contratos celebrados fuera del
Distrito Federal que deban ser ejecutados en su territorio se regirán por las disposiciones de este Código a menos que
las partes hubieran designado válidamente la aplicabilidad de otro derecho

Artículo La minoría de edad el estado de interdicción y demás incapacidades establecidas por la ley son
restricciones a la capacidad de ejercicio que no significan menoscabo a la dignidad de la persona ni a la integridad de la
familia los incapaces pueden ejercitar sus derechos o contraer obligaciones por medio de sus representantes

Artículo

La Nación el Distrito Federal los Estados y los Municipios

a Vil

Artículo

a VI

VII Derogado

VIII Derogado

IX De los sentenciados a sufrir una pena privativa de la libertad por más de seis meses el lugar en que la extingan por
lo que toca a las relaciones jurídicas posteriores a la condena en cuanto a las relaciones anteriores los sentenciados
conservarán el último domicilio que hayan tenido

Artículo En el Distrito Federal estará a cargo de los Jueces del Registro Civil autorizar los actos del estado civil y
extender las actas relativas a nacimiento reconocimiento de hijos adopción matrimonio divorcio administrativo y
muerte de los mexicanos y extranjeros residentes en los perímetros de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal
así como inscribir las ejecutorias que declaren la ausencia la presunción de muerte el divorcio judicial la tutela o que se
ha perdido o limitado la capacidad legal para administrar bienes

Artículo Las Formas del Registro Civil serán expedidas por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o por quien él
designe Se renovarán cada año y los Jueces del Registro Civil remitirán en el transcurso del primer mes del año un
ejemplar de las Formas del Registro Civil del año inmediato anterior al Archivo de la Oficina Central del Registro Civil
otro al Archivo del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y el otro con los documentos que le correspondan
quedará en el archivo de la oficina en que se haya actuado

Artículo Cuando los interesados no puedan concurrir personalmente podrán hacerse representar por un mandatario
especial para el acto cuyo nombramiento conste por lo menos en instrumento privado otorgado ante dos testigos En los
casos de matrimonio o de reconocimiento de hijos se necesita poder otorgado en escritura pública o mandato extendido
en escrito privado firmado por el otorgante y dos testigos y ratificadas las firmas ante Notario Público Juez de lo
Familiar o de Paz

Artículo Para establecer el estado civil adquirido por los habitantes del Distrito Federal fuera de la República serán
bastantes las constancias que los interesados presenten de los actos relativos sujetándose a lo previsto en el Código de
Procedimientos Civiles y siempre que se registren en la Oficina del Distrito Federal que corresponda

Artículo Los Jueces del Registro Civil se suplirán en sus faltas temporales por el más próximo de la demarcación
territorial del Distrito Federal en que actúen A falta de éste por el más próximo de la demarcación territorial colindante

Artículo Tienen obligación de declarar el nacimiento el padre y la madre o cualquiera de ellos a falta de éstos los
ascendientes sin distinción alguna dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que ocurrió aquél

Los médicos cirujanos o partera que hubieren asistido el parto tienen obligación de dar aviso del nacimiento al Juez del
Registro Civil dentro de las veinticuatro horas siguientes La misma obligación tiene cualquier persona en cuya casa haya
tenido lugar el alumbramiento
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Artículo El acta de nacimiento se levantará con asistencia de dos test gis Contendrá el día la hora y el lugar del
nacimiento el sexo del presentado el nombre y apellidos que le correspond asimismo la razón de si se ha presentado
vivo o muerto y la impresión digital del presentado Si se desconoce el nomh e de los padres el Juez del Registro Civil le
pondrá el nombre y apellidos haciendo constar esta circunstancia en el acta

Si el nacimiento ocurriere en un establecimiento de reclusión del Distrito Federal el Juez del Registro Civil deberá
asentar como domicilio del nacido el que señalen sus padres

En el caso del artículo de este Código el Juez del Registro Civil pondrá el apellido paterno de los progenitores o los
dos apellidos del que lo reconozca

Artículo 9 En todas las actas de nacimiento se deberá asentar los nombres domicilio y nacionalidad de los padres los
nombres y domicilios de los abuelos y los de las personas que hubieren hecho la presentación

Artículo El padre y la madre están obligados a reconocer a sus hijos

Cuando no estén casados el reconocimiento se hará concurriendo los dos pe sonalmente o a través de sus representantes
ante el Registro Civil

La investigación tanto de la maternidad como de la paternidad podrá h a erse ante los tribunales de acuerdo a las
disposiciones relativas a este Código

Además de los nombres de los padres se hará constar en el acta de nacimiec o su nacionalidad y domicilio

Artículo Derogado

Artículo Se presume salvo prueba en contrario que un hijo nacido en matrimonio es hijo de los cónyuges

Artículo Derogado

Artículo Toda persona que encontrare un recién nacido o en cuya casa o propiedad fuere expuesto alguno deberá
presentarlo al Ministerio Público con los vestidos valores o cualesquiera osos objetos encontrados con él y declarará el
día y lugar donde lo hubiere hallado así como las demás circunstancias c_e en su caso halan concurrido Una vez lo
anterior el Ministerio Público dará aviso de tal situación al Juez del Registe_ Civil para los efectos correspondientes

Artículo La misma obligación tienen los jefes directores o administradores de los establecimientos de reclusión v
de cualquier casa de comunidad especialmente los de los hospitales casas ár maternidad e inclusas respecto de los niños
nacidos o expuestos en ellas y en caso de incumplimiento la autoridad del órgano político administrativo de la
Demarcación Territorial del Distrito Federal que corresponda impondrá a infractor una multa de diez a cincuenta días
del importe del salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal

Artículo 7 Derogado

Artículo 7 Derogado

Artículo 7 Derogado

Artículo 7 Derogado

Artículo 7 Derogado

Artículo 77 Derogado

Artículo 7 El reconocimiento de un hijo podrá hacerse después de que se haya registrado su nacimiento formándose
el acta respectiva

Articulo 79 El reconocimiento del hijo mayor de edad requiere el consernmiento expreso de éste en el acta respectiva
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Artículo En los casos de adopción se levantará un acta como si fuera de nacimiento en los mismos términos que la
que se expide para los hijos consanguíneos sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente

Artículo 7 En caso de adopción a partir del levantamiento del acta se harán las anotaciones en el acta de nacimiento
originaria la cual quedará reservada No se publicará ni se expedirá constancia alguna que revele el origen del adoptado
ni su condición de tal salvo providencia dictada enjuicio

Artículo Derogado

Artículo 9

El acta de nacimiento de los pretendientes y en su defecto un dictamen médico que compruebe su edad cuando por su
aspecto sea notorio que son menores de diecisés años

a III

IV Un certificado suscrito por médico titulado que asegure bajo protesta de decir verdad que los pretendientes no
padecen una enfermedad crónica e incurable que sea además contagiosa o hereditaria

V a VII

Artículo Derogado

Artículo Derogado

Artículo 7 Derogado

Artículo Derogado

Artículo La rectificación o modificación de un acta del estado civil no puede hacerse sino ante el Juez de lo
Familiar y en virtud de sentencia de éste salvo el reconocimiento de un hijo el cual se sujetará a las prescripciones de
este Código

Título Cuarto Bis
De la Familia

Capítulo único

Artículo Ter Las disposiciones que se refieran a la familia son de orden público e interés social y tienen por objeto
proteger su organización y el desarrollo integral de sus miembros basados en el respeto a su dignidad

Artículo Quáter Las relaciones jurídicas familiares constituyen el conjunto de deberes derechos y obligaciones de
las personas integrantes de la familia

Artículo Quintus Las relaciones jurídicas familiares generadoras de deberes derechos y obligaciones surgen entre
las personas vinculadas por lazos de matrimonio parentesco o concubinato

Artículo Sextus Es deber de los miembros de la familia observar entre ellos consideración solidaridad y respeto
recíprocos en el desarrollo de las relaciones familiares

Artículo 9 Derogado

Artículo Derogado

Artículo Derogado

Artículo Derogado

de mayo de (X
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Artículo Derogado

Artículo Derogado

Artículo Derogado

Artículo Matrimonio es la unión libre de un hombre yr una mujer para realizar la comunidad de vida en donde
ambos se procuran respeto igualdad y ayuda mutua con la posibilidad de procrear hijos de manera libre responsable e
informada Debe celebrarse ante el Juez del Registro Civil y con las formalidades que esta ley exige

Artículo 7 Serán nulos los pactos que hagan los contrayentes en contravención a lo señalado en el artículo anterior

Artículo Para contraer matrimonio es necesario que ambos contrayentes sean mayores de edad

Los menores de edad podrán contraer matrimonio siempre que ambos hayan cumplido dieciséis años Para tal efecto se
requerirá del consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad o en su defecto l a tutela y a falta o por negativa o
imposibilidad de éstos el Juez de lo Familiar suplirá dicho consentimiento el cual deberá ser otorgado atendiendo a las
circunstancias especiales del caso

Artículo 9 Derogado

Artículo Derogado

Artículo Derogado

Artículo Derogado

Artículo Quien ejerza la patria potestad o el tutor que ha prestado su consentimiento firmando la solicitud
respectiva y ratificándola ante el Juez del Registro Civil no puede revocarlo después a menos que haya causa justa para
ello

Artículo Si el que ejerce la patria potestad o tutor que ha firmado o ratificado la solicitud de matrimonio falleciere
antes de que se celebre su consentimiento no puede ser revocado por la persona que en su defecto tendría el derecho de
otorgarlo pero siempre que el matrimonio se verifique dentro del término fijado en el articulo

Artículo El Juez de lo Familiar que hubiere autorizado a un menor para contraer matrimonio no podrá revocar el
consentimiento sino por causa superveniente

Artículo Son impedimentos para celebrar el matrimonio

La falta de edad requerida por la Ley

II La falta de consentimiento del que o los que ejerzan la patria potestad el tutor o el Juez de lo Familiar en sus
respectivos casos

III El parentesco de consanguinidad sin limitación de grado en línea recta ascendiente o descendiente En la línea
colateral igual el impedimento se extiende hasta los hermanos y medios hermanos En la colateral desigual el
impedimento se extiende solamente a los tíos y sobrinos siempre que estén en tercer grado y no hayan obtenido dispensa

IV a VI

VII La violencia física o moral para la celebración del matrimonio
VIII La impotencia incurable para la cópula

IX Padecer una enfermedad crónica e incurable que sea además contagiosa o hereditaria

X Padecer algunos de los estados de incapacidad a que se refiere la fracción II del artículo

XI El matrimonio subsistente con persona distinta de aquella con quien se pretenda contraer y



X El parentesco civil extendido hasta los descendientes del adoptado en los términos señalados por el artículo D

Son dispensables los impedimentos a que se refieren las fracciones III VIII y IX

En el caso de la fracción sólo es dispensable el parentesco de consanguinidad en línea colateral desigual

La fracción VIII es dispensable cuando la impotencia a que se refiere es conocida y aceptada por el otro contrayente

La fracción IX es dispensable cuando ambos contrayentes acrediten fehacientemente haber obtenido de institución o
médico especialista el conocimiento de los alcances los efectos y la prevención de la enfermedad que sea motivo del
impedimento y manifiesten su consentimiento para contraer matrimonio

Artículo 7 Bajo el régimen de adopción el adoptante no puede contraer matrimonio con el adoptado o sus
descendientes

Artículo Derogado

Artículo Los mexicanos que se casen en el extranjero se presentarán ante el Registro Civil para la inscripción de
su acta de matrimonio dentro de los primeros tres meses de su radicación en el Distrito Federal

Artículo

Los cónyuges tienen derecho a decidir de manera libre informada y responsable el número y espaciamiento de sus hijos
así como emplear en los términos que señala la ley cualquier método de reproducción asistida para lograr su propia
descendencia Este derecho será ejercido de común acuerdo por los cónyuges

Artículo

Los tribunales con conocimiento de causa podrán eximir de aquella obligación a alguno de los cónyuges cuando el otro
traslade su domicilio a país extranjero a no ser que lo haga en servicio público o social o se establezca en lugar que
ponga en riesgo su salud e integridad

Artículo bis El desempeño del trabajo en el hogar o el cuidado de los hijos se estimará como contribución
económica al sostenimiento del hogar

Artículo Derogado

Artículo Los cónyuges tendrán en el hogar autoridad y consideraciones iguales por lo tanto resolverán de común
acuerdo todo lo conducente al manejo del hogar a la formación y educación así como a la administración de los bienes
de los hijos En caso de desacuerdo podrán concurrir ante el Juez de lo Familiar

Artículo 9 Los cónyuges podrán desempeñar cualquier actividad siempre que sea lícita y sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo anterior

Artículo 7 Los cónyuges mayores de edad tienen capacidad para administrar contratar o disponer de sus bienes
propios y ejercitar las acciones u oponer las excepciones que a ellos corresponden sin que para tal objeto necesite uno de
los cónyuges el consentimiento del otro salvo en lo relativo a los actos de administración y de dominio de los bienes
comunes

Artículo 7 Los cónyuges menores de edad tendrán la administración de sus bienes conforme a lo establecido en el
artículo que precede pero necesitarán autorización judicial para enajenarlos gravarlos co hipotecarlos y un tutor para sus
negocios judiciales en términos de lo dispuesto por el artículo de este ordenamiento

Artículo 77 Los cónyuges durante el matrimonio podrán ejercitar los derechos y acciones que tengan el uno contra el
otro pero la prescripción entre ellos no corre mientras dure el matrimonio
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Capítulo IV
Del Matrimonio con relación a los bienes

Disposiciones Generales

Artículo 7 El matrimonio debe celebrarse bajo los regímenes patrimoniales de sociedad conyugal o separación de

bienes

Artículo 79 Las capitulaciones matrimoniales son pactos que los otorgantes celebran para constituir el régimen
patrimonial de su matrimonio y reglamentar la administración de los bienes la cual deberá recaer en ambos cónyuges
salvo pacto en contrario

Artículo Las capitulaciones matrimoniales se otorgarán antes de la celebración del matrimonio y durante éste
podrán otorgarse o modificarse durante el matrimonio ante el Juez de lo Familiar

Artículo Derogado

Artículo Bis Cuando habiendo contraído matrimonio bajo el régimen de sociedad conyugal falten las
capitulaciones matrimoniales o haya omisión o imprecisión en ellas se aplicará en lo conducente lo dispuesto por este
Capítulo

Artículo Ter Mientras no se pruebe en los términos establecidos por este Código que los bienes y utilidades
obtenidos por alguno de los cónyuges pertenecen sólo a uno de ellos se presume que forman parte de la sociedad

conyugal

Artículo Quáter Salvo pacto en contrario que conste en las capitulaciones matrimoniales los bienes y utilidades a
que se refiere el artículo anterior corresponden por partes iguales a ambos cónyuges

Artículo Quintus En la sociedad conyugal son propios de cada cónyuge salvo pacto en contrario que conste en las
capitulaciones matrimoniales

Los bienes y derechos que le pertenezcan al tiempo de celebrarse el matrimonio y los que posea antes de éste aunque
no fuera dueño de ellos si los adquiere por prescripción durante el matrimonio

II Los bienes que adquiera después de contraído el matrimonio por herencia legado donación o don de la fortuna

III Los bienes adquiridos por cualquier título propio que sea anterior al matrimonio aunque la adjudicación se haya
hecho después de la celebración de éste siempre que todas las erogaciones que se generen para hacerlo efectivo corran a
cargo del dueño de éste

IV Los bienes que se adquieran con el producto de la venta o permuta de bienes propios

V Objetos de uso personal

VI Los instrumentos necesarios para el ejercicio de la profesión arte u oficio salvo cuando éstos integren o pertenezcan
a un establecimiento o explotación de carácter común No perderán el carácter de privativos por el hecho de haber sido
adquiridos con fondos comunes pero en este caso el otro cónyuge que los conserve deberá pagar a otro en la proporción
que corresponda y

VII Los bienes comprados a plazos por uno de los cónyuges antes de contraer matrimonio tendrán el carácter de
privativo cuando la totalidad o parte del precio aplazado se satisfaga con dinero propio del mismo cónyuge Se exceptúan
la vivienda enseres y menaje familiares

Artículo Sextus Los bienes de la sociedad conyugal serán administrados por ambos cónyuges salvo pacto en
contrario en las capitulaciones matrimoniales

Artículo La sociedad conyugal se regirá por las capitulaciones matrimoniales que la constituyan y en lo que no
estuviere expresamente estipulado por las disposiciones generales de la sociedad conyugal

Los bienes adquiridos durante el matrimonio formarán parte de la sociedad conyugal salvo pacto en contrario
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Artículo La sociedad conyugal nace al celebrarse el matrimonio o durante éste y podrán comprender entre otros
los bienes de que sean dueños los otorgantes al formarla

Artículo Las capitulaciones matrimoniales en que se constituya la sociedad conyugal constarán en escritura pública
cuando los otorgantes pacten hacerse copartícipes o transferirse la propiedad de bienes que ameriten tal requisito para que
la traslación sea válida

Artículo 7 La sociedad conyugal puede terminar durante el matrimonio si así lo convienen los cónyuges pero si
éstos son menores de edad deben intervenir tanto en la modificación como en la disolución de la sociedad prestando su
consentimiento las personas a que se refiere el artículo

Artículo 	

I Si uno de los cónyuges por su notoria negligencia en la administración de los bienes amenaza arruinar al otro o
disminuir considerablemente los bienes comunes

Cuando uno de los cónyuges sin el consentimiento expreso del otro hace cesión de bienes pertenecientes a la
sociedad conyugal a sus acreedores

III Si uno de los cónyuges es declarado en quiebra o en concurso y

IV

Artículo 9	

a VI

VII La declaración acerca de que si ambos cónyuges o sólo uno de ellos administrará la sociedad expresándose con
claridad las facultades que en su caso se concedan

VIII

IX La declaración expresa de que si la comunidad ha de comprender o no los bienes adquiridos por herencia legado
donación o don de la fortuna y

X Las bases para liquidar la sociedad

Artículo 9 No puede renunciarse anticipadamente a los gananciales que resulten de la sociedad conyugal pero
disuelto el matrimonio modificadas las capitulaciones o establecida la separación de bienes pueden los cónyuges
renunciar a las ganancias que les correspondan

Artículo 9 Bis El cónyuge que haya malversado ocultado dispuesto o administrado los bienes de la sociedad
conyugal con dolo culpa o negligencia perderá su derecho a la parte correspondiente de dichos bienes en favor del otro
cónyuge En caso de que los bienes dejen de formar parte de dicha sociedad de bienes el cónyuge que haya procedido en
los términos señalados en este artículo deberá pagar al otro la parte que le correspondía de dichos bienes así como los
daños y perjuicios que se le ocasionen

Artículo 9 En el caso de nulidad de matrimonio se observará lo siguiente

I Si los cónyuges procedieron de buena fe la sociedad conyugal se considera subsistente hasta que se pronuncie
sentencia ejecutoria y se liquidará conforme a lo establecido en las capitulaciones matrimoniales

Il Si los cónyuges procedieron de mala fe la sociedad se considera nula desde la celebración del matrimonio quedando
en todo caso a salvo los derechos que un tercero tuviere contra el fondo común Los bienes y productos se aplicarán a los
acreedores alimentarios y si no los hubiere se repartirán en proporción de lo que cada cónyuge aportó y

Si uno solo de los cónyuges tuvo buena fe la sociedad subsistirá hasta que cause ejecutoria la sentencia si la
continuación le es favorable al cónyuge inocente en caso contrario se considerará nula desde un principio El cónyuge
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que hubiere obrado de mala fe no tendrá derecho a los bienes y las utilidades éstas se aplicarán a los acreedores
alimentarios y si no los hubiere al cónyuge inocente

Artículo 99 Derogado

Artículo Derogado

Artículo Derogado

Artículo Derogado

Artículo Disuelta la sociedad se procederá a formar inventario en el cual no se incluirán el lecho los vestidos
ordinarios y los objetos de uso personal o de trabajo de los cónyuges que serán de éstos o de sus herederos

Artículo Terminado el inventario se pagarán los créditos que hubiere contra el fondo social y el sobrante s i lo
hubiere se dividirá entre los cónyuges en los términos pactados en las capitulaciones matrimoniales y a falta u omisión
de éstas a lo dispuesto por las disposiciones generales de la sociedad conyugal En caso de que hubiere pérdidas el
importe de éstas se deducirá del haber de cada cónyuge en proporción a las utilidades que debían corresponderles y si
uno sólo llevó el capital de éste se deducirá la pérdida total

Artículo Todo lo relativo a la formación de inventarios y solemnidades de partición y adjudicación de los bienes se
regirá en lo que corresponda por lo que disponga este Código y el Código de Procedimientos Civiles ambos en materia
de sucesiones_

Artículo Bis Ningún cónyuge podrá sin el consentimiento del otro vender rentar y enajenar ni en todo ni en
parte los bienes comunes salvo en los casos del cónyuge abandonado cuando necesite de éstos por falta de suministro de
alimentos para sí o para los hijos previa autorización judicial

Artículo 9 Durante el matrimonio la separación de bienes puede terminar o ser modificada si así lo convienen los
cónyuges En todo caso tratándose de menores de edad deben intervenir prestando su consentimiento las personas a
que se refiere el artículo

Artículo 	

Los bienes a los que se refiere el párrafo anterior deberán ser empleados preponderantemente para la satisfacción de los
alimentos de su cónyuge y de sus hijos si los hubiere en caso de que se les deje de proporcionar injustificadamente
éstos podrán recurrir al Juez de lo Familiar a efecto de que les autorice la venta gravamen o renta para satisfacer sus
necesidades alimentarias

Artículo En ninguno de los regímenes patrimoniales del matrimonio los cónyuges podrán cobrarse retribución u
honorario alguno por los servicios personales que se presten pero si uno de los cónyuges por ausencia o impedimento
del otro se encarga temporalmente de la administración de los bienes del ausente o impedido tendrá derecho a que se le
retribuya por este servicio en proporción a su importancia y al resultado que produjere

Artículo Derogado

Artículo 9 Son donaciones antenupciales

Las realizadas antes del matrimonio entre los futuros cónyuges cualquiera que sea el nombre que la costumbre les haya
dado y

II Las que un tercero hace a alguno o a ambos de los futuros cónyuges en consideración al matrimonio

Artículo Derogado

Artículo Las donaciones antenupciales entre futuros cónyuges aunque fueren varias no podrán exceder reunidas
de la sexta parte de los bienes del donante En el exceso la donación será inoficiosa
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Artículo Para calcular si es inoficiosa una donación antenupcial tiene el futuro cónyuge donatario y sus herederos
la facultad de elegir la época en que se hizo la donación o la del fallecimiento del donador

Artículo Las donaciones antenupciales hechas entre los futuros cónyuges serán revocadas cuando durante el
matrimonio el donatario realiza conductas de adulterio violencia familiar abandono de las obligaciones alimentarias u
otras que sean graves a juicio del Juez de lo Familiar cometidas en perjuicio del donante o sus hijos

Artículo 9 Los menores podrán hacer las donaciones que señalan la fracción del artículo 9 pero requerirán del
consentimiento de las personas a que se refiere el artículo

Artículo Las donaciones antenupciales quedarán sin efecto si el matrimonio dejare de efectuarse Los donantes
tienen el derecho de exigir la devolución de lo que hubieren dado con motivo del matrimonio a partir del momento en que
tuvo conocimiento de la no celebración de éste

Artículo Los cónyuges pueden hacerse donaciones con tal de que no sean contrarias a las capitulaciones
matrimoniales ni perjudiquen el derecho de los acreedores alimentarios

Artículo Las donaciones entre cónyuges pueden ser revocadas por el donante en los términos del artículo

Artículo Las donaciones entre cónyuges no se revocarán por la superveniencia de hijos pero se reducirán cuando
sean inoficiosas en los mismos términos que las comunes

Artículo

		

II Que el matrimonio se haya celebrado concurriendo algunos de los impedimentos enumerados en el artículo
siempre que no haya sido dispensado en los casos que así proceda y

Artículo La acción de nulidad que nace del error sólo puede deducirse por el cónyuge engañado pero si éste no
denuncia el error dentro de los treinta días siguientes a que lo advierte se tiene por ratificado el consentimiento y queda
subsistente el matrimonio a no ser que exista algún otro impedimento que lo anule

Artículo 7 El matrimonio entre el hombre o la mujer menor de edad dejará de ser causa de nulidad cuando el menor
hubiere llegado a los dieciocho años y ni él ni su cónyuge hubieren intentado la nulidad

Artículo La nulidad por falta de consentimiento de los que ejercen la patria potestad sólo podrá alegarse por aquel
o aquellos a quienes tocaba prestar dicho consentimiento y dentro de treinta días contados desde que tengan conocimiento
del matrimonio

Artículo 9 Cesa la causa de nulidad a que se refiere el artículo anterior

II Si dentro de este término los que ejercen la patria potestad han consentido expresamente en el matrimonio o
tácitamente haciendo donación a los hijos en consideración al matrimonio recibiendo a los consortes a vivir en su casa
presentando a la descendencia como de los cónyuges en el Registro Civil o practicando otros actos que a juicio del Juez
de lo Familiar sean tan conducentes al efecto como los expresados

Artículo El parentesco de consanguinidad no dispensado anula el matrimonio pero dejará de ser causa de nulidad
si antes de declararse ejecutoriada la resolución de nulidad se obtiene dispensa en los casos que ésta proceda

Artículo La acción de nulidad proveniente del atentado contra la vida de alguno de los cónyuges para casarse con el
que quede libre puede ser deducida por los hijos del cónyuge víctima del atentado o por el Ministerio Público dentro
del término de seis meses contados desde que tuvieron conocimiento del nuevo matrimonio
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Artículo La violencia física y moral serán causa de nulidad del matrimonio en cualquiera de las circunstancias
siguientes

Que importen peligro de perder la vida la honra la libertad la salud o una parte considerable de los bienes

II Que haya sido causada al cónyuge a la persona o personas que la tenían bajo su patria potestad o tutela al celebrarse
el matrimonio a sus demás ascendientes a sus descendientes hermanos o colaterales hasta el cuarto grado y

III Que haya subsistido al tiempo de celebrarse el matrimonio

La acción que nace de estas causas de nulidad sólo puede deducirse por el cónyuge agraviado dentro de sesenta días
contados desde la fecha en que cesó la violencia

Artículo La acción de nulidad que se funde en alguna de las causas expresadas en las fracciones VIII y IX del
artículo sólo puede ejercitarse por los cónyuges dentro de los sesenta días siguientes contados desde que se celebró
el matrimonio

Artículo 7 Tienen derecho a pedir la nulidad a que se refiere la fracción X del artículo el otro cónyuge el tutor
del interdicto el curador el Consejo Local de Tutelas o el Ministerio Público

Artículo El matrimonio contraído de buena fe aunque sea declarado nulo produce todos sus efectos civiles en
favor de los cónyuges mientras dure y en todo tiempo en favor de sus hijos

Artículo Desde la presentación de la demanda de nulidad se dictarán las medidas provisionales que establece el
artículo

Artículo 9 En la sentencia que declare la nulidad el Juez de lo Familiar resolverá respecto a la guarda y custodia de
los hijos el suministro de sus alimentos y la forma de garantizarlos

Para tal efecto el padre y la madre propondrán la forma y términos de los mismos de no haber acuerdo el Juez
resolverá atendiendo a las circunstancias del caso

En ambos supuestos deberá oírse previamente a los menores y al Ministerio Público

Artículo El Juez de lo Familiar en todo tiempo podrá modificar la determinación a que se refiere el artículo
anterior atendiendo a las circunstancias del caso y velando siempre por el interés superior de los hijos

Artículo Declarada la nulidad del matrimonio se procederá a la división de los bienes comunes de conformidad
con lo establecido en el artículo 9 de este ordenamiento

Artículo 	

I a III

IV Si los dos cónyuges procedieron de mala fe las donaciones que se hayan hecho quedarán a favor de sus acreedores
alimentarios Si no los tienen no podrán hacer los donantes reclamación alguna con motivo de la liberalidad

Artículo Si al declararse la nulidad del matrimonio la mujer estuviera embarazada se tomarán las medidas
cautelares a que se refiere el Capítulo Primero del Título Quinto del Libro Tercero

Artículo Derogado

Artículo Derogado

Artículo 	

Se clasifica en voluntario y necesario Es voluntario cuando se solicita de común acuerdo por los cónyuges y se
substanciará administrativa o judicialmente según las circunstancias del matrimonio Es necesario cuando cualquiera de
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los cónyuges lo reclama ante la autoridad judicial fundado en una o más de las causales a que se refiere el artículo 7
de este Código

Artículo 7

	

II El hecho de que durante el matrimonio nazca un hijo concebido antes de la celebración de éste con persona distinta a
su cónyuge siempre y cuando no se hubiere tenido conocimiento de esta circunstancia

III La propuesta de un cónyuge para prostituir al otro no sólo cuando él mismo lo haya hecho directamente sino
también cuando se pruebe que ha recibido cualquier remuneración con el objeto expreso de permitir que se tenga
relaciones carnales con ella o con él

IV La incitación o la violencia hecha por un cónyuge al otro para cometer algún delito

V La conducta de alguno de los cónyuges con el fin de corromper a los hijos así como la tolerancia en su corrupción

VI Padecer cualquier enfermedad incurable que sea además contagiosa o hereditaria y la impotencia sexual irreversible
siempre y cuando no tenga su origen en la edad avanzada

VII Padecer trastorno mental incurable previa declaración de interdicción que se haga respecto del cónyuge enfermo

VIII La separación injustificada de la casa conyugal por más de seis meses

IX La separación de los cónyuges por más de un año independientemente del motivo que haya originado la separación
la cual podrá ser invocada por cualesquiera de ellos

X

XI La sevicia las amenazas o las injurias graves de un cónyuge para el otro o para los hijos

XII

'(III

<V Haber cometido uno de los cónyuges un delito doloso por el cual haya sido condenado por sentencia ejecutoriada

V El alcoholismo o el hábito de juego cuando amenacen causar la ruina de la familia o constituyan un continuo motivo
e desaveniencia

VI Cometer un cónyuge contra la persona o bienes del otro o de los hijos un delito doloso por el cual haya sido
ndenado por sentencia ejecutoriada

VII La conducta de violencia familiar cometida o permitida por uno de los cónyuges contra el otro o hacia los hijos de
rabos o de alguno de ellos Se entiende por violencia familiar la descrita en este Código

VIII El incumplimiento injustificado de las determinaciones de las autoridades administrativas o judiciales que se hayan
denado tendientes a corregir los actos de violencia familiar

IX El uso no terapéutico de las substancias ilícitas a que hace referencia la Ley General de Salud y las lícitas no
Psti nadas a ese uso que produzcan efectos psicotrópicos cuando amenacen causar la ruina de la familia o constituyan un
hntinuo motivo de desaveniencia
X El empleo de métodos de fecundación asistida realizada sin el consentimiento de su cónyuge y

'(I Impedir uno de los cónyuges al otro desempeñar una actividad en los términos de lo dispuesto por el artículo 9
este Código
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La anterior enumeración de las causales de divorcio es de carácter limitativo por tanto cada causal es de naturaleza
autónoma

Artículo Derogado

Artículo 9 Derogado

Artículo 7 Derogado

Artículo 7 En todos los casos previstos en el artículo 7 los jueces de lo familiar están obligados a suplir la
deficiencia de las partes en sus planteamientos de derecho sin cambiar los hechos acciones y excepciones o defensas

Las limitaciones formales de la prueba que rigen en la materia civil no deben aplicarse en las causales previstas en las
fracciones XI XVII y XVIII del artículo 7

Artículo 7 Procede el divorcio administrativo cuando habiendo transcurrido un año o más de la celebración del
matrimonio ambos cónyuges convengan en divorciarse sean mayores de edad hayan liquidado la sociedad conyugal de
bienes si están casados bajo ese régimen patrimonial la cónyuge no esté embarazada no tengan hijos en común o
teniéndolos sean mayores de edad y éstos no requieran alimentos o alguno de los cónyuges El Juez del Registro Civil
previa identificación de los cónyuges levantará un acta en que hará constar la solicitud de divorcio y citará a éstos para
que la ratifiquen a los quince días Si los cónyuges lo hacen el Juez los declarará divorciados y hará la anotación
correspondiente en la del matrimonio anterior

Si se comprueba que los cónyuges no cumplen con los supuestos exigidos el divorcio así obtenido no producirá efectos
independientemente de las sanciones previstas en las leyes

Artículo 7 Procede el divorcio voluntario por vía judicial cuando los cónyuges que no se encuentren en el caso
previsto en el artículo anterior y por mutuo consentimiento lo soliciten al Juez de lo Familiar en los términos que ordena
el Código de Procedimientos Civiles siempre que haya transcurrido un año o más de celebrado el matrimonio y
acompañen un convenio que deberá contener las siguientes cláusulas

Designación de la persona que tendrá la guarda y custodia de los hijos menores o incapaces durante el procedimiento y
después de ejecutoriado el divorcio

II El modo de atender las necesidades de los hijos a quien deba darse alimentos tanto durante el procedimiento como
después de ejecutoriado el divorcio especificando la forma de pago de la obligación alimentaria así como la garantía
para asegurar su debido cumplimiento

III Designación del cónyuge al que corresponderá el uso de la morada conyugal en su caso y de los enseres familiares
durante el procedimiento de divorcio

IV La casa que servirá de habitación a cada cónyuge y a los hijos durante el procedimiento y después de ejecutariado el
divorcio obligándose ambos a comunicar los cambios de domicilio aún después de decretado el divorcio si hay menores
o incapaces u obligaciones alimenticias

V La cantidad o porcentaje de pensión alimenticia en favor del cónyuge acreedor en los términos de la fracción II

VI La manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal durante el procedimiento y hasta que se liquide así
como la forma de liquidarla exhibiendo para ese efecto en su caso las capitulaciones matrimoniales el inventario
avalúo y el proyecto de partición y

VII Las modalidades bajo las cuales el progenitor que no tenga la guarda y custodia ejercerá el derecho de visitas
respetando los horarios de comidas descanso y estudio de los hijos

Artículo 7 Derogado

Artículo 7 Mientras se decrete el divorcio voluntario el Juez de lo Familiar autorizará la separación provisional de
los cónyuges y dictará las medidas necesarias respecto a la pensión alimenticia provisional de los hijos y del cónyuge en
términos del convenio a que se refiere el artículo 7 de este Código
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Artículo 7 El divorcio necesario sólo puede ser demandado por el cónyuge que no haya dado causa a él y dentro de
los seis meses siguientes al día en que tenga conocimiento de los hechos en que se funde la demanda excepto en el caso
de las fracciones Xl XVII y XVIII del artículo 7 dé este Código en el que el plazo de caducidad es de dos años así
como con las demás salvedades que se desprenden de ese artículo

Artículo 79 Derogado

Artículo La reconciliación de los cónyuges pone término al juicio de divorcio en cualquier estado en que se
encuentre si aún no hubiere sentencia ejecutoriada Para tal efecto los interesados deberán comunicar su reconciliación
al Juez de lo Familiar

Artículo Desde que se presenta la demanda de divorcio y sólo mientras dure el juicio se dictarán las medidas
provisionales pertinentes conforme a las disposiciones siguientes

La separación de los cónyuges El Juez de lo Familiar determinará con audiencia de parte y teniendo en cuenta el
interés familiar y lo que más convenga a los hijos cuál de los cónyuges continuará en el uso de la vivienda familiar y
asimismo previo inventario los bienes y enseres que continúen en ésta y los que se ha de llevar el otro cónyuge
incluyendo los necesarios para el ejercicio de la profesión arte u oficio a que esté dedicado debiendo informar éste el
lugar de su residencia

La separación conyugal decretada por el juez interrumpe los términos a que se refieren las fracciones VIII y IX del
artículo 7 de este Código

II Señalar y asegurar las cantidades que a título de alimentos deben dar el deudor alimentario al cónyuge acreedor y a los
hijos que corresponda

III Las que se estimen convenientes para que los cónyuges no se puedan causar perjuicios en sus respectivos bienes ni en
los de la sociedad conyugal en su caso Asimismo ordenar cuando existan bienes que puedan pertenecer a ambos
cónyuges la anotación preventiva de la demanda en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal y de aquellos
lugares en que se conozca que tienen bienes

IV Dictar en su caso las medidas precautorias que la ley establece respecto a la mujer que quede embarazada

V Poner a los hijos al cuidado de la persona que de común acuerdo hubieren designado los cónyuges pudiendo ser uno
de éstos En defecto de ese acuerdo el cónyuge que pida el divorcio propondrá la persona en cuyo poder deben quedar
provisionalmente los hijos El Juez de lo Familiar previo el procedimiento que fije el Código respectivo y tomando en
cuenta la opinión del menor resolverá lo conducente

Salvo peligro grave para el normal desarrollo de los hijos los menores de doce años deberán quedar al cuidado de la
madre

VI El Juez de lo Familiar resolverá teniendo presente el interés superior de los hijos quienes serán escuchados las
modalidades del derecho de visita o convivencia con sus padres

VII En los casos en que el Juez de lo Familiar lo considere pertinente de conformidad con los hechos expuestos y las
causales invocadas en la demanda tomará las siguientes medidas con el fin de salvaguardar la integridad y seguridad de
los interesados que tratándose de violencia familiar deberá siempre decretar

a Ordenar la salida del cónyuge demandado de la vivienda donde habita el grupo familiar

b Prohibición al cónyuge demandado de ir a lugar determinado tal como el domicilio o el lugar donde trabajan o
estudian los agraviados

c Prohibir que el cónyuge demandado se acerque a los agraviados a la distancia que el propio Juez considere pertinente

VIII Revocar o suspender los mandatos que entre los cónyuges se hubieran otorgado con las excepciones que marca el
artículo 9 de este Código
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IX Requerirá a ambos cónyuges para que le exhiban bajo protesta de decir verdad un im entario de sus bienes v
derechos así como de los que se encuentren bajo el régimen de sociedad conyugal en su caso especificando además el
titulo bajo el cual se adquirieron o poseen el valor que estime que tienen las capitulaciones matrimoniales y un proyecto
de partición Durante el procedimiento recabará la información complementaria y comprobación de datos que en su caso
precise y

X Las demás que considere necesarias

Artículo La sentencia de divorcio fijará en definitiva la situación de los hijos para lo cual el Juez de lo Familiar
deberá resolver todo lo relativo a los derechos y obligaciones inherentes a la patria potestad su pérdida suspensión o
limitación según el caso y en especial a la custodia y al cuidado de los hijos De oficio o a petición de parte interesada
durante el procedimiento se allegará de los elementos necesarios para ello debiendo escuchar al Ministerio Público a
ambos padres y a los menores para evitar conductas de violencia familiar o cualquier otra circunstancia que amerite la
necesidad de la medida considerando el interés superior de estos últimos En todo caso protegerá y hará respetar el
derecho de convivencia con los padres salvo que exista peligro para el menor

La protección para los hijos incluirá las medidas de seguridad seguimiento y terapias necesarias para evitar y corregir los
actos de violencia familiar las cuales podrán ser suspendidas o modificadas en los términos previstos por el artículo 9
dei Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal

Para el caso de los mayores incapaces sujetos a la tutela de alguno de los excónyuges en la sentencia de divorcio
deberán establecerse las medidas a que se refiere este artículo para su protección

Artículo El Juez de lo Familiar antes de proveer definitivamente sobre la patria potestad o tutela de los hijos
menores o incapaces podrá acordar a petición de los menores de sus abuelos hermanos tíos primos o del Ministerio
Público cualquier medida que se considere necesaria para el desarrollo de los hijos menores o incapaces

Artículo 7 En la sentencia que decrete el divorcio y tomando en consideración en su caso los datos recabados en
términos del artículo de este Código el Juez de lo Familiar fijará lo relativo a la división de los bienes y se tomarán
las precauciones necesarias para asegurar las obligaciones que queden pendientes entre los cónyuges o con relación a los
hijos Los excónyuges tendrán obligación de contribuir en proporción a sus bienes e ingresos a las necesidades de los
hijos a la subsistencia y a la educación de éstos hasta que lleguen a la mayoría de edad

Artículo En los casos de divorcio necesario el Juez de lo Familiar sentenciará al cónyuge culpable al pago de
alimentos a favor del cónyuge inocente tomando en cuenta las circunstancias del caso entre ellas las siguientes

La edad y el estado de salud de los cónyuges

II Su calificación profesional y posibilidad de acceso a un empleo

Duración del matrimonio y dedicación pasada y futura a la familia

V Colaboración con su trabajo en las actividades del cónyuge

V Medios económicos de uno y otro cónyuge así como de sus necesidades y

VI Las demás obligaciones que tenga el cónyuge deudor

En todos los casos el cónyuge inocente que carezca de bienes o que durante el matrimonio se haya dedicado
preponderantemente a las labores del hogar o al cuidado de los hijos o que esté imposibilitado para trabajar tendrá
derecho a alimentos

En la resolución se fijarán las bases para actualizar la pensión y las garantías para su efectividad El derecho a los
alimentos en caso de divorcio necesario se extingue cuando el acreedor contraiga nuevas nupcias o se una en
concubinato

El cónyuge inocente tiene derecho además del pago de alimentos a que el culpable lo indemnice por los daños y
perjuicios que el divorcio le haya causado Los daños y perjuicios así como la indemnización a que se refiere el presente
artículo se rigen por lo dispuesto en este Código para los hechos ilícitos
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En el caso de las causales enumeradas en las fracciones VI y VII del artículo 7 de este Código el excónyuge enfermo
tendrá derecho a alimentos si carece de bienes y está imposibilitado para trabajar pero no procede la indemnización por
daños y perjuicios

En el caso del divorcio voluntario por vía judicial la mujer tendrá derecho a recibir alimentos por el mismo lapso de
duración del matrimonio derecho que disfrutará si no tiene ingresos suficientes y mientras no contraiga nuevas nupcias o
se una en concubinato

Artículo 9 En virtud del divorcio los cónyuges recobrarán su entera capacidad para contraer matrimonio

Artículo 9 Bis En la demanda de divorcio los cónyuges podrán demandar del otro una indemnización de hasta el
% del valor de los bienes que hubiere adquirido durante el matrimonio siempre que

Hubieran estado casados bajo el régimen de separación de bienes

II El demandante se haya dedicado en el lapso en que duró el matrimonio preponderantemente al desempeño del trabajo
del hogar y en su caso al cuidado de los hijos y

Durante el matrimonio el demandante no haya adquirido bienes propios o habiéndolos adquirido sean notoriamente
menores a los de la contraparte

El Juez de lo Familiar en la sentencia de divorcio habrá de resolver atendiendo las circunstancias especiales de cada
caso

Artículo 9 La muerte de uno de los cónyuges pone fin al juicio de divorcio y los herederos tienen los mismos
derechos y obligaciones que tendrían si no hubiere existido dicho juicio

Artículo 9 Ejecutoriada una sentencia de divorcio el Juez de lo Familiar bajo su más estricta responsabilidad
remitirá copia de ella al Juez del Registro Civil ante quien se celebró el matrimonio para que levante el acta de divorcio
haga la anotación correspondiente en la del matrimonio disuelto y además para que publique un extracto de la resolución
durante quince días en las tablas destinadas al efecto

Capítulo XI
Del concubinato

Artículo 9 Bis La concubina y el concubinario tienen derechos y obligaciones recíprocos siempre que sin
impedimentos legales para contraer matrimonio han vivido en común en forma constante y permanente por un período
mínimo de dos años que precedan inmediatamente a la generación de derechos y obligaciones a los que alude este
capítulo

No es necesario el transcurso del período mencionado cuando reunidos los demás requisitos tengan un hijo en común

Si con una misma persona se establecen varias uniones del tipo antes descrito en ninguna se reputará concubinato Quien
haya actuado de buena fe podrá demandar del otro una indemnización por daños y perjuicios

Artículo 9 Ter Regirán al concubinato todos los derechos y obligaciones inherentes a la familia en lo que le fueren
aplicables

Artículo 9 Quáter El concubinato genera entre los concubinos derechos alimentarios y sucesorios
independientemente de los demás derechos y obligaciones reconocidos en este código o en otras leyes

Artículo 9 Quintus Al cesar la convivencia la concubina o el concubinario que carezca de ingresos o bienes
suficientes para su sostenimiento tiene derecho a una pensión alimenticia por un tiempo igual al que haya durado el
concubinato No podrá reclamar alimentos quien haya demostrado ingratitud o viva en concubinato o contraiga
matrimonio

El derecho que otorga este artículo podrá ejercitarse solo durante el año siguiente a la cesación del concubinato

Artículo 9 La ley sólo reconoce como parentesco los de consanguinidad afinidad y civil
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Artículo 9 El parentesco por consanguinidad es el vínculo entre personas que descienden de un tronco común

También se da parentesco por consanguinidad en el hijo producto de reproducción asistida y de quienes la consientan

En el caso de la adopción se equiparará al r arentesco por consanguinidad aquél que existe entre el adoptado el
adoptante los parientes de éste y los descendientes de aquél como si el adoptado fuera hijo consanguíneo

Artículo 9 El parentesco de afinidad es el que se adquiere por matrimonio o concubinato entre el hombre y la mujer
y sus respectivos parientes consanguíneos

Artículo 9 El parentesco civil es el que nace de la adopción en los términos del artículo D

Artículo 9 La línea recta es ascendente o descendente

Ascendente es la que liga a una persona con su progenitor o tronco del que procede

II Descendente es la que liga al progenitor con los que de él proceden

La misma línea recta es ascendente o descendente según el punto de partida y la relación a que se atiende

Artículo Los cónyuges están obligados a proporcionarse alimentos La ley determinará cuándo queda subsistente
esta obligación en los casos de separación divorcio nulidad de matrimonio y otros que la ley señale Los concubinos
están obligados en términos del artículo anterior

Artículo A falta o por imposibilidad de los ascendientes o descendientes la obligación recae en los hermanos de
padre y madre o en los que fueren solamente de madre o padre

Artículo Los hermanos y parientes colaterales a que se refiere el artículo anterior tienen la obligación de
proporcionar alimentos a los menores o discapacitados este último supuesto incluye a los parientes adultos mayores
hasta el cuarto grado

Artículo Los alimentos comprenden

I La comida el vestido la habitación la atención médica la hospitalaria y en su caso los gastos de embarazo y parto

II Respecto de los menores además los gastos para su educación y para proporcionarles oficio arte o profesión
adecuados a sus circunstancias personales

III Con relación a las personas con algún tipo de discapacidad o declarados en estado de interdicción lo necesario para
lograr en lo posible su habilitación o rehabilitación y su desarrollo y

IV Por lo que hace a los adultos mayores que carezcan de capacidad económica además de todo lo necesario para su
atención geriátrica se procurará que los alimentos se les proporcionen integrándolos a la familia

Artículo 9 El obligado a proporcionar alimentos cumple su obligación asignando una pensión al acreedor alimentista
o integrándolo a la familia En caso de conflicto para la integración corresponde al Juez de lo Familiar fijar la manera de
ministrar los alimentos según las circunstancias

Artículo El deudor alimentista no podrá pedir que se incorpore a su familia el que debe recibir alimentos cuando
se trate de un cónyuge divorciado que reciba alimentos del otro o cuando haya inconveniente legal para hacer esa
incorporación

Artículo Los alimentos han de ser proporcionados a las posibilidades del que debe darlos y a las necesidades de
quien deba recibirlos Determinados por convenio o sentencia los alimentos tendrán un incremento automático mínimo
equivalente al aumento porcentual anual correspondiente al índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el
Banco de México salvo que el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no aumentaron en igual proporción En
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este caso el incremento en los alimentos se ajustará al que realmente hubiese obtenido el deudor Estas prevenciones
deberán expresarse siempre en la sentencia o convenio correspondiente

Artículo Bis Los menores las personas con discapacidad los sujetos a estado de interdicción y el cónyuge que se
dedique al hogar gozan de la presunción de necesitar alimentos

Artículo Ter Cuando no sean comprobables el salario o los ingresos del deudor alimentario el Juez de lo Familiar
resolverá con base en la capacidad económica y nivel de vida que el deudor y sus acreedores alimentarios hayan llevado
en los dos últimos años

Artículo Quáter Los acreedores alimentarios tendrán derecho preferente sobre los ingresos y bienes de quien tenga
dicha obligación respecto de otra calidad de acreedores

Artículo 	

I

II El que ejerza la patria potestad o el que tenga la guarda y custodia del menor

III	

IV

V La persona que tenga bajo su cuidado al acreedor alimentario y

VI El Ministerio Público

Artículo Bis Toda persona que tenga conocimiento sobre la necesidad de otro de recibir alimentos y pueda aportar
los datos de quienes estén obligados a proporcionarlos podrá acudir ante el Ministerio Público o Juez de lo Familiar
indistintamente a denunciar dicha situación

Artículo Si las personas a que se refieren las fracciones II III IV y V del artículo no pueden representar al
acreedor alimentario en el juicio en que se pida el aseguramiento de alimentos se nombrará por el Juez de lo Familiar un
tutor interino

Artículo Se suspende o cesa según el caso la obligación de dar alimentos por cualquiera de las siguientes causas

a II

En caso de violencia familiar o injurias graves inferidas por el alimentista mayor de edad contra el que debe
prestarlos

IV Cuando la necesidad de los alimentos dependa de la conducta viciosa o de la falta de aplicación al estudio del
alimentista mayor de edad

V

VI Las demás que señale este Código u otras leyes

Artículo Cuando el deudor alimentario no estuviere presente o estándolo rehusare entregar los alimentos a que está
obligado será responsable de las deudas que los acreedores contraigan para cubrir sus exigencias
El Juez de lo Familiar resolverá respecto al monto de la deuda en atención a lo dispuesto en el artículo

Artículo En casos de separación o de abandono de los cónyuges el que no haya dado lugar a ese hecho podrá
solicitar al Juez de lo Familiar que obligue al otro a seguir contribuyendo con los gastos del hogar durante la separación
en la proporción en que lo venía haciendo hasta antes de ésta así como también satisfaga los adeudos contraídos en los
términos del artículo Si dicha proporción no se pudiera determinar el Juez de lo Familiar fijará la suma mensual
correspondiente y dictará las medidas necesarias para asegurar su entrega y el pago de lo que ha dejado de cubrir desde la
separación
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Artículo Bis Toda persona a quien por su cargo corresponda proporcionar informes sobre la capacidad económica
de los deudores alimentarios está obligada a suministrar los datos exactos que le solicite el Juez de lo Familiar de no
hacerlo será sancionada en los términos establecidos en el Código de Procedimientos Civiles v responderá solidariamente
con los oblieados directos de los daños y perjuicios que cause al acreedor alimentista por sus omisiones o informes
falsos

Las personas que se resistan a acatar las órdenes judiciales de descuento o auxilien al obligado a ocultar o disimular sus
bienes o a eludir el cumplimiento de las obligaciones alimentarias son responsables en los términos del párrafo anterior
sin perjuicio de lo dispuesto por otros ordenamientos legales

Artículo Ter Los integrantes de la familia tienen derecho a desarrollarse en un ambiente de respeto a su integridad
física y psíquica y obligación de evitar conductas que generen violencia familiar

A tal efecto contarán con la asistencia y protección de las instituciones públicas de acuerdo a las leyes para combatir y
prevenir conductas de violencia familiar

Artículo Quáter Por violencia familiar se considera el uso de la fuerza física o moral así como la omisión grave
que se ejerce contra un miembro de la familia por otro integrante de la misma que atente contra su integridad física
psíquica o ambas independientemente del lugar en que se lleve a cabo y que pueda producir o no lesiones

La educación o formación del menor no será en ningún caso considerada justificación para alguna forma de maltrato

Artículo Quintus También se considera violencia familiar la conducta descrita en el artículo anterior llevada a cabo
contra la persona con que se encuentra unida fuera de matrimonio de los parientes de ésta o de cualquier otra persona
que esté sujeta a su custodia guarda protección educación instrucción o cuidado siempre y cuando el agresor y el
ofendido convivan o hayan convivido en la misma casa

Artículo Sextus Los integrantes de la familia que incurran en violencia familiar deberán reparar los daños y
perjuicios que se ocasionen con dicha conducta con autonomía de otro tipo de sanciones que éste y otros ordenamientos
legales establezcan

En todas las controversias derivadas de violencia familiar el Juez dictará las medidas a que se refiere la fracción VII del
artículo de este Código

Título Séptimo
De la filiación

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo Se presumen hijos de los cónyuges salvo prueba en contrario

Los hijos nacidos dentro de matrimonio y

II Los hijos nacidos dentro de los trescientos días siguientes a la disolución del matrimonio ya provenga ésta de nulidad
del mismo de muerte del marido o de divorcio siempre y cuando no haya contraído nuevo matrimonio la excónyuge
Este término se contará en los casos de divorcio o nulidad desde que de hecho quedaron separados los cónyuges por
orden judicial

Artículo Contra la presunción a que se refiere el artículo anterior se admitirán como pruebas las de haber sido
físicamente imposible al cónyuge varón haber tenido relaciones sexuales con su cónyuge durante los primeros ciento
veinte días de los trescientos que han precedido al nacimiento así como aquellas que el avance de los conocimientos
científicos pudiere ofrecer

Artículo El cónyuge varón no puede impugnar la paternidad de los hijos alegando adulterio de la madre aunque
ésta declare que no son hijos de su cónyuge a no ser que el nacimiento se le haya ocultado o que demuestre que no tuvo
relaciones sexuales dentro de los primeros ciento veinte días de los trescientos anteriores al nacimiento
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Tampoco podrá impugnar la paternidad de los hijos que durante el matrimonio conciba su cónyuge mediante técnicas de
fecundación asistida si hubo consentimiento expreso en tales métodos

Artículo 7 Derogado

Artículo Derogado

Artículo 9 Las cuestiones relativas a la paternidad del hijo nacido después de trescientos días de la disolución del
matrimonio podrán promoverse de conformidad con lo previsto en este Código en cualquier tiempo por la persona a
quien perjudique la filiación pero esta acción no prosperará si el cónyuge consintió expresamente en el uso de los
métodos de fecundación asistida a su cónyuge

Artículo En todos los casos en que el cónyuge varón impugne la paternidad debe deducir la acción dentro de
sesenta días contados desde que tuvo conocimiento del nacimiento

Artículo Si el cónyuge varón está bajo tutela por cualquier causa de las señaladas en la fracción II del artículo
este derecho podrá ser ejercido por su tutor Si éste no lo ejercitare podrá hacerlo el cónyuge varón después de haber
salido de la tutela en el plazo señalado en el artículo anterior mismo que se contará desde el día en que legalmente se
declare haber cesado el impedimento

Artículo Cuando el cónyuge varón habiendo tenido o no tutor hubiere muerto incapaz los herederos podrán
impugnar la paternidad en los casos en que podría hacerlo el padre

Artículo Los herederos del cónyuge varón excepto en los casos previstos en el artículo anterior no pueden
impugnar la paternidad de un hijo nacido dentro del matrimonio cuando el cónyuge no haya interpuesto esta demanda
En los demás casos si el cónyuge ha fallecido sin hacer la reclamación dentro del término hábil los herederos tendrán
para interponer la demanda sesenta días contados desde aquél en que el hijo haya sido puesto en posesión de los bienes
del padre o desde que los herederos se vean perturbados por el hijo en la posesión de la herencia

Artículo Derogado

Artículo En el juicio de impugnación de la paternidad o la maternidad serán oídos según el caso el padre la
madre y el hijo a quien si fuere menor se le proveerá de un tutor interino y en todo caso el Juez de lo Familiar
atenderá el interés superior del menor

Artículo 7 Para los efectos legales sólo se tendrá por nacido al que desprendido enteramente del seno materno vive
veinticuatro horas o es presentado vivo ante el Juez del Registro Civil Faltando algunas de estas circunstancias no se
podrá interponer demanda sobre la paternidad o maternidad

Artículo La filiación es la relación que existe entre el padre o la madre y su hijo formando el núcleo social
primario de la familia por lo tanto no puede ser materia de convenio entre partes ni de transacción o sujetarse a
compromiso en árbitros

Artículo Bis La ley no establece distinción alguna entre los derechos derivados de la filiación cualquiera que sea
su origen

Artículo 9 Puede haber transacción o compromiso en árbitros sobre los derechos pecuniarios que de la filiación
legalmente adquirida pudieran deducirse salvo aquellos casos en que este Código señale lo contrario

Capítulo II
De las pruebas de filiación de los hijos

Artículo La filiación de los hijos se prueba con el acta de nacimiento

Artículo A falta de acta o si ésta fuere defectuosa incompleta o falsa se probará con la posesión constante de
estado de hijo En defecto de esta posesión son admisibles para demostrar la filiación todos los medios de prueba que la
ley autoriza incluyendo aquellas que el avance de los conocimientos científicos ofrecen pero la testimonial no es
admisible si no hubiere un principio de prueba por escrito o indicios o presunciones resultantes de hechos ciertos que se
consideren bastante graves para determinar su admisión
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Si faltare registro o estuviere inutilizado y existe el duplicado de éste deberá tomarse la prueba

Artículo Derogado

Artículo Si un individuo ha sido reconocido constantemente como hijo por la familia del padre de la madre y en la
sociedad quedará probada la posesión de estado de hijo si además concurre alguna de las circunstancias siguientes

Que el hijo haya usado constantemente los apellidos de los que pretenden ser su padre y su madre con la anuencia de
éstos

II Que el padre o la madre lo hayan tratado como hijo proveyendo a su subsistencia educación y establecimiento y

Que el presunto padre o madre tenga la edad exigida por el artículo

Artículo La declaración de nulidad de matrimonio haya habido buena o mala fe en los cónyuges al celebrarlo no
afectará la filiación de los hijos

Artículo No basta el dicho de la madre para excluir de la paternidad al padre Mientras que éste viva únicamente
él podrá reclamar contra la filiación del hijo

Artículo Las acciones civiles que se intenten contra el hijo por los bienes que ha adquirido durante su estado de
hijo aunque después resulte no serio se sujetarán a las reglas comunes para la prescripción

Artículo 7 La acción que compete al hijo para reclamar su filiación es imprescriptible para él y sus descendientes

Artículo

II Si el hijo presentó antes de cumplir los veintidós años incapacidad de ejercicio y murió después en el mismo estado

Artículo 9 Los herederos podrán continuar la acción intentada en tiempo por el hijo y también pueden contestar toda
demanda que tenga por objeto disputarle su filiación

Artículo La condición de hijo no puede perderse sino por sentencia ejecutoriada

Artículo Bis Aunque el reconocimiento sea posterior los hijos adquieren todos sus derechos desde la fecha de
nacimiento que consta en la primera acta

Artículo Ter Pueden gozar también de ese derecho a que se refiere el artículo anterior los hijos que ya hayan
fallecido al celebrarse el matrimonio de sus padres si dejaron descendientes

Artículo Quáter Pueden gozar también de ese derecho los hijos no nacidos si el padre declara que reconoce al hijo
de la mujer que está embarazada

Capítulo III
De la Legitimación Derogado

Artículo Derogado

Artículo Derogado

Artículo Derogado

Artículo 7 Derogado

Artículo Derogado

Artículo 9 Derogado
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Capitulo IV
Del Reconocimiento de los Hijos

Artículo La filiación también se establece por el reconocimiento de padre madre o ambos o por una sentencia
ejecutoriada que la así lo declare

Artículo Derogado

Artículo Derogado

Artículo 9 El reconocimiento de un hijo deberá hacerse por alguno de los modos siguientes

l a V

El reconocimiento practicado de manera diferente a las enumeradas no producirá ningún efecto pero podrá ser utilizado
como indicio en un juicio de investigación de paternidad o maternidad

Artículo 7 Cuando el padre o la madre reconozca separadamente a un hijo en un supuesto diferente al señalado en el
artículo de este Código únicamente se asentará el nombre del compareciente No obstante quedarán a salvo los
derechos sobre la investigación de la paternidad c maternidad

Artículo 7 El hijo mayor de edad no puede ser reconocido sin su consentimiento ni el menor ni el que esté en estado
de interdicción sin el de su tutor si lo tiene o del tutor que el Juez de lo Familiar le nombrará especialmente para el
caso

Artículo 7 La persona que cuida o ha cuidado de la lactancia de un niño a quien le ha dado su nombre o permitido
que lo lleve que públicamente lo ha presentado como hijo suyo y ha proveído a su educación y subsistencia podrá
contradecir el reconocimiento que alguien haya hecho o pretenda hacer de ese niño En este caso no se le podrá separar
de su lado a menos que consienta en entregarlo o que fuere obligada a hacer la entrega por sentencia ejecutoriada El
término para contradecir el reconocimiento será el de sesenta días contados desde que tuvo conocimiento de él

Artículo Cuando el padre y la madre que no vivan juntos reconozcan a un hijo en el mismo acto convendrán cuál
de los dos ejercerá su guarda y custodia y si no lo hicieren el Juez de lo Familiar oyendo al padre madre al menor
al Ministerio Público resolverá lo más conveniente atendiendo siempre el interés superior del menor

Artículo Si el reconocimiento se efectúa sucesivamente por el padre o la madre que no viven juntos ejercerá la
guarda y custodia el que primero hubiere reconocido salvo que ambos convinieran otra cosa entre ellos y siempre que el
Juez de lo Familiar no creyere necesario modificar el convenio por causa grave con audiencia de los progenitores del
menor y del Ministerio Público

Artículo La paternidad y la maternidad pueden probarse por cualquiera de los medios ordinarios Si se propusiera
cualquier prueba biológica o proveniente del avance de los conocimientos científicos y el presunto progenitor se negara a
proporcionar la muestra necesaria se presumirá salvo prueba en contrario que es la madre o el padre
Artículo 	

l Los nacidos dentro del concubinato y

fi Los nacidos dentro de los trescientos días siguientes en que cesó la vida común entre el concubinario y la concubina

Artículo Derogado

Artículo Está permitido al hijo y a sus descendientes investigar la maternidad la cual puede probarse por
cualesquiera de los medios ordinarios pero la indagación no será permitida cuando tenga por objeto atribuir el hijo a una
mujer casada

Artículo 9

% de ma\o de ?pr

I a IIi
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IV Los demás que se deriven de la filiación

Artículo 9 Los cónyuges o concubinos podrán adoptar cuando los dos estén conformes en considerar al adoptado
como hijo y aunque sólo uno de ellos cumpla el requisito de la edad a que se refiere el artículo anterior pero siempre y
cuando la diferencia de edad entre cualquiera de los adoptantes y el adoptado sea de diecisiete años de edad cuando
menos Se deberán acreditar además los requisitos previstos en las fracciones del artículo anterior

Artículo 9 Bis En igualdad de condiciones se preferirá al que haya acogido al menor que se pretende adoptar

Artículo 9 Derogado

Artículo 9 	

El adoptante dará nombre y sus apellidos al adoptado salvo que por circunstancias específicas no se estime conveniente

Artículo 97	

I a II

III El Ministerio Público del lugar del domicilio del adoptado cuando éste no tenga padres conocidos ni tutor y

IV El menor si tiene más de doce años

V Derogado

En todos los asuntos de adopción serán escuchados los menores atendiendo a su edad y grado de madurez

La persona que haya acogido al menor dentro de los seis meses anteriores a la solicitud de su adopción y lo trate como a
un hijo podrá oponerse a la adopción debiendo exponer los motivos en que se funde su oposición

Artículo 97 Bis En el supuesto de la fracción del artículo anterior si los que ejercen la patria potestad están a su vez
sujetos a ésta deberán consentir en la adopción sus progenitores si están presentes en caso contrario el Juez de lo
Familiar suplirá el consentimiento

Artículo El Juez de lo Familiar que apruebe la adopción remitirá copia de las diligencias respectivas al Juez del
Registro Civil del lugar para que levante el acta

Sección Segunda
De la Adopción Simple Derogado

Artículo Derogado

Artículo Derogado

Artículo Derogado
Artículo Derogado

Artículo Derogado

Artículo 7 Derogado

Artículo Derogado

Artículo 9 Derogado

Artículo Derogado
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Sección Tercera
De los efectos de la adopción

Artículo A El adoptado se equipara al hijo consanguíneo para todos los efectos legales incluyendo los
impedimentos de matrimonio El adoptado tiene en la familia del o los adoptantes los mismos derechos deberes y
obligaciones del hijo consanguíneo

La adopción extingue la filiación preexistente entre el adoptado y sus progenitores y el parentesco con las familias de
éstos salvo para los impedimentos de matrimonio En el supuesto de que el adoptante esté casado con alguno de los
progenitores del adoptado no se extinguirán los derechos obligaciones y demás consecuencias jurídicas que resultan de la
filiación consanguínea

La adopción es irrevocable

Artículo B Para que la adopción pueda tener efectos además de las personas a que se refiere el artículo 97 de este
Código deberá otorgar su consentimiento el padre o madre del menor que se pretende adoptar salvo que exista al
respecto declaración judicial de abandono

Artículo C El Registro Civil se abstendrá de proporcionar información sobre los antecedentes de la familia de
origen del adoptado excepto en los casos siguientes y contando con autorización judicial

a II

Artículo D Para el caso de las personas que tengan vínculo de parentesco consanguíneo con el menor o incapaz que
se adopte los derechos y obligaciones que nazcan de la misma se limitarán al adoptante y adoptado

Artículo La patria potestad se ejerce sobre la persona y los bienes de los hijos Su ejercicio queda sujeto en cuanto
a la guardia y educación de los menores a las modalidades que le impriman las resoluciones que se dicten de acuerdo
con la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la
República en Materia Federal

Capítulo ID
De la pérdida suspensión y limitación de la patria potestad

Artículo 	

a III

IV Con la adopción del hijo en cuyo caso la patria potestad la ejercerá el adoptante o los adoptantes

Artículo 	

a

En el caso de violencia familiar en contra del menor siempre que esta constituya una causa suficiente para su
pérdida

IV El incumplimiento reiterado de la obligación alimentaria inherente a la patria potestad

V Por la exposición que el padre o la madre hicieren de sus hijos

VI Por el abandono que el padre o la madre hicieren de los hijos por más de seis meses

VII Cuando el que la ejerza hubiera cometido contra la persona o bienes de los hijos un delito doloso por el cual haya

sido condenado por sentencia ejecutoriada y

VIII Cuando el que la ejerza sea condenado dos o más veces por delito grave
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Artículo Bis La patria potestad podrá ser limitada en los casos de divorcio o separación tomando en cuanta lo que
dispone este Código

Artículo Cuando los que ejerzan la patria potestad pasen a segundas nupcias no perderán por ese hecho los
derechos y obligaciones inherentes a la patria potestad así como tampoco el cónyuge o concubrno con quien se una
ejercerá la patria potestad de los hijos de la unión anterior

Artículo Derogado

Artículo 7

a

III Cuando el consumo del alcohol el habito de juego el uso no terapéutico de las substancias ilícitas a que hace
referencia la Ley General de Salud y de las lícitas no destinadas a ese uso que produzcan efectos psicotrópicos
amenacen causar algún perjuicio cualquiera que este sea al menor y

IV Por sentencia condenatoria que imponga como pena esta suspensión

Artículo

		

Los mayores de edad que por causa de enfermedad reversible o irreversible o que por su estado particular de
discapacidad ya sea de carácter físico sensorial intelectual emocional mental o varias de ellas a la vez no puedan
gobernarse obligarse o manifestar su voluntad por sí mismos o por algún medio que la supla

Artículo La tutela se desempeñará por el tutor con intervención del curador del Juez de lo Familiar del Consejo
Local de Tutelas y del Ministerio Público en los términos establecidos en este Código

Artículo 7 Cuando los intereses de alguno o algunos de los incapaces sujetos a la misma tutela fueren opuestos el
tutor lo pondrá en conocimiento del juez quien nombrará un tutor especial que defienda los intereses de los incapaces
mientras se decide el punto de oposición

Artículo 9 No pueden ser nombrados tutores o curadores las personas que se desempeñen en el Juzgado de lo
Familiar y las que integren los Consejos Locales de Tutelas ni los que estén ligados con parentesco de consanguinidad
con las mencionadas personas en la línea recta sin limitación de grados y en la colateral dentro del cuarto grado
inclusive

Artículo Cuando fallezca una persona que ejerza la patria potestad sobre un incapacitado a quien deba designarse
tutor su ejecutor testamentario y en caso de intestado los parientes y personas con quienes haya vivido están obligados
a dar parte del fallecimiento al Juez de lo Familiar dentro de los ocho días siguientes a fin de que se provea a la tutela

En caso de no dar cumplimiento a lo establecido en este artículo serán responsables de los daños y perjuicios que se le
ocasionen al incapaz

Los Jueces del Registro Civil las autoridades administrativas y las judiciales tienen obligación de dar aviso a los Jueces
de lo Familiar de los casos en que sea necesario nombrar tutor y que lleguen a su conocimiento en el ejercicio de sus
funciones

Artículo

Si al cumplirse ésta continuare el impedimento el incapaz continuará bajo la misma tutela o podrá sujetarse a una nueva
en ambos casos previo juicio de interdicción en el cual serán oídos el tutor y el curador en funciones

Artículo El cargo de tutor respecto de las personas comprendidas en los casos a que se refiere la fracción II del
artículo durará el tiempo que subsista la interdicción cuando sea ejercitado por los descendientes o por los
ascendientes El cónyuge tendrá obligaciones de desempeñar ese cargo mientras conserve su carácter de cónyuge Los
extraños que desempeñen la tutela de que se trata tienen derecho de que se les releve de ella a los diez años de ejercerla
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Artículo El Juez de lo Familiar cuidará provisionalmente de la persona y bienes del incapaz debiendo dictar !as
medidas necesarias para ello hasta el discernimiento de la tutela Para cumplir esta función se auxiliará de
instituciones médicas educativas y de asistencia social

Artículo El padre o la madre que ejerza la tutela de un hijo sujeto a interdicción puede nombrarle tutor
testamentario si el otro ha fallecido o no puede legalmente ejercer la tutela

Artículo

I a II

El juez en resolución motivada podrá alterar el orden anterior atendiendo al interés superior del menor sujeto a tutela

Artículo La tutela del cónyuge declarado en estado de interdicción corresponde legítima y forzosamente al otro
cónyuge

Artículo Los hijos mayores de edad son tutores legítimos de su padre o madre soltero

Artículo Los padres son de derecho tutores de sus hijos solteros cuando éstos no tengan hijos que puedan
desempeñar la tutela debiéndose poner de acuerdo respecto a quién de los dos ejercerá el cargo

CAPITULO V
De la tutela de los menores abandonados y de los acogidos por alguna persona o depositados en establecimientos

de asistencia

Artículo

El acogimiento tiene por objeto la protección inmediata del menor si éste tiene bienes el juez decidirá sobre la
administración de los mismos

En todos los casos quien haya acogido a un menor deberá dar aviso al Ministerio Público dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes

Artículo Los responsables de las casas de asistencia ya sean públicas o privadas donde se reciban menores que
hayan sido objeto de violencia familiar que se refiere este ordenamiento tendrán la custodia de éstos en los términos que
prevengan las leyes y los estatutos de la institución En todo caso darán aviso al Ministerio Público y a quien corresponda
el ejercicio de la patria potestad y no se encuentre señalado como responsable del evento de violencia familiar

Artículo A los menores que no estén sujetos a la patria potestad ni a tutela testamentaria o legítima aunque no
tengan bienes se les nombrará tutor dativo La tutela en este caso tendrá por objeto el cuidado de la persona del menor a
efecto de que reciba la educación y asistencia que requiera El tutor será nombrado a petición del Consejo Local de
Tutelas del Ministerio Público del mismo menor en su caso y aún de oficio por el Juez de lo Familiar

Federal mediante los delegados que éste designe al efecto
II Los titulares de los órganos político administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal

Artículo

El Gobierno del Distrito Federal a través del titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito

III Derogado

IV

V Los integrantes de la Junta de Asistencia Privada del Distrito Federal que disfruten sueldo del Erario y

VI Los titulares de establecimientos públicos de asistencia social
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Tratándose de expósitos o abandonados que no hayan sido acogidos por un particular o por instituciones de asistencia
social la tutela siempre corresponderá al Gobierno del Distrito Federal de conformidad con lo señalado en la fracción
de este artículo

En este caso no es necesario el discernimiento del careo

Artículo

la

	

IV

V El que haya sido condenado en sentencia ejecutoriada por delito doloso

VI Los que no tengan un modo honesto de vivir

VII a VIII

IX Los jueces magistrados y demás funcionarios o empleados de la administración de justicia o del Consejo Local de
Tutelas

X

XI Los servidores públicos que por razón de sus funciones tengan responsabilidad pecuniaria actual o la hayan tenido y
no la hubieren cubierto

XII El que padezca enfermedad que le impida el ejercicio adecuado de la tutela y

XIII

Artículo

a II

I Los tutores que no exhiban los certificados médicos ni rindan sus informes y cuentas dentro de los términos fijados
por los artículos bis y

IV a V

VI El tutor que permanezca ausente por más de tres meses del lugar en que debe desempeñar la tutela y

VII El tutor que ejerza violencia familiar o cometa delito doloso en contra de la persona sujeta a tutela

Artículo El tutor que fuere procesado por cualquier delito quedará suspendido en el ejercicio de su encargo desde
que se provea el auto motivado de prisión hasta que se pronuncie sentencia irrevocable

Artículo 	

Los servidores públicos

a III

IV Los que por su situación socioeconómica no puedan atender a la tutela sin menoscabo de su subsistencia

V Los que por el mal estado habitual de su salud no puedan atender debidamente a la tutela

VI a VIII

Artículo

La misma obligación tendrá el tutor de aquel que estando en funciones de tutor haya sido declarado en estado de



En caso de omisión a lo dispuesto en este artículo los obligados serán responsables por los daños y perjuicios Que se
causen a la persona sujeta a tutela

Artículo 	

a I

lll En cualquier otro medio suficiente autorizado por la ley

Artículo 	

En este caso tendrá la obligación de actualizar la vigencia de la fianza mientras desempeñe la tutela

Artículo 	

El curador y el Consejo Local de Tutelas deberán vigilar el cumplimiento a lo ordenado en el artículo

Artículo 	

I

II A destinar de preferencia los recursos del incapacitado a la curación de sus enfermedades y a su rehabilitación
derivadas de éstas o del consumo no terapéutico de substancias ilícitas a que hace referencia la Ley General de Salud y las
lícitas no destinadas a ese fin que produzcan efectos psicotrópicos

a VI

Artículo Los gastos de alimentación educación y asistencia de la persona sujeta a tutela deben regularse de manera
que nada necesario le falte según sus requerimientos y su posibilidad económica

Artículo Cuando el tutor entre en el ejercicio de su cargo el juez fijará con audiencia de aquél la cantidad que
haya de invertirse en los alimentos educación y asistencia de la persona sujeta a tutela sin perjuicio de alterarla serrín el
aumento o disminución del patrimonio y otras circunstancias Por las mismas razones podrá el juez alterar la cantidad que
el que nombró tutor hubiere señalado para dicho objeto

Artículo El tutor proveerá la educación integral pública o privada incluyendo la especializada conforme a las
leyes de la materia de la persona sujeta a tutela de acuerdo con sus requerimientos y posibilidad económica con el
propósito de que éste pueda ejercer la carrera oficio o la actividad que elija lo anterior incluye su habilitación o
rehabilitación si cuenta con alguna discapacidad para que éste pueda actuar en su entorno familiar o social

Si el tutor infringe esta disposición el curador el Consejo Local de Tutelas el Ministerio Público o el menor siendo el
caso deben ponerlo en conocimiento del juez para que dicte las medidas necesarias para su cumplimiento

Artículo Si el que tenía la patria potestad sobre el menor lo había inscrito en alguna institución para su educación
o dedicado a algún oficio o actividad el tutor no la podrá variar ni prohibir su continuación sin la aprobación del juez
quien previamente deberá oír al menor al curador y al Consejo Local de Tutelas
Artículo Si las rentas de la persona sujeta a tutela no alcanzan a cubrir los gastos de su alimentación educación y
asistencia el juez decidirá si ha de ponérsele a aprender un oficio o adoptarse otro medio para evitar la enajenación de los
bienes y si fuere posible sujetará a las rentas de éstos los gastos de alimentación

Artículo Si los menores o mayores de edad con incapacidades como las que señala el artículo en su fracción
no tienen personas que estén obligadas a alimentarlos o si teniéndolas no pudieren hacerlo el tutor con autorización del
juez de lo familiar quien oirá el parecer del curador y el consejo local de las tutelas pondrá al tutelado en una institución
de asistencia social pública o privada en donde pueda educarse y habilitarse En su caso si esto no fuera posible el tutor
procurará que los particulares suministren trabajo al incapacitado compatible con su edad y circunstancias personales
con la obligación de alimentarlo y educarlo No por eso el tutor queda eximido de su cargo pues continuará vigilando a
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su tutelado a fin de que no sufra daño por lo excesivo del trabajo lo insuficiente de la alimentación o lo defectuoso de la
educación que se le imparta

Artículo El tutor está obligado a presentar al Juez de lo Familiar en el mes de enero de cada año un informe sobre
el desarrollo de la persona sujeta a su tutela

Para el caso del tutor de las personas a que se refiere la fracción II del artículo de este Código además está obligado
a presentar al Juez de lo Familiar en el mes de enero de cada año un certificado de dos médicos psiquiatras que declaren
acerca del estado del individuo sujeto a interdicción a quien para ese efecto reconocerán en presencia del curador

En todo caso el Juez de lo Familiar se cerciorará del estado que guarda el incapacitado tomando todas las medidas que
estime convenientes para mejorar su condición

Aún cuando no se rindan las cuentas a las que se refiere el capítulo XI de este título será obligatoria la presentación del
informe y de los certificados médicos en los términos señalados por este artículo

Artículo Lo dispuesto en el artículo anterior no libera al tutor de justificar al rendir sus cuentas que efectivamente
han sido gastadas dichas sumas en sus respectivos objetos

Artículo El dinero que resulte sobrante después de cubiertas las cargas y atenciones de la tutela el que proceda de
las redenciones de capitales y el que se adquiera de cualquier otro modo será invertido por el tutor dentro del mes
siguiente a su obtención bajo su más estricta responsabilidad

Artículo Si para hacer la inversión dentro del término señalado en el artículo anterior hubiere algún inconveniente
grave el tutor lo manifestará al Juez de lo Familiar quien podrá ampliar el plazo por otro mes

Artículo El tutor que no haga las inversiones dentro de los plazos señalados en los dos artículos anteriores pagará
los réditos legales mientras que los capitales no sean invertidos

Artículo Mientras que se hacen las inversiones a que se refieren los artículos y el tutor depositará las
cantidades que perciba en las instituciones de crédito destinadas al efecto

Artículo Ni con licencia judicial ni en almoneda o fuera de ella puede el tutor comprar o arrendar los bienes del
incapacitado ni hacer contrato alguno respecto de ellos para sí sus ascendientes su cónyuge hijos o hermanos por
consanguinidad o afinidad Si lo hiciere además de la nulidad del contrato el acto será suficiente para que se le remueva

Artículo Cuando la tutela recaiga en cualquiera otra persona se ejercerá conforme a las reglas establecidas en este
Código

Artículo Hasta pasado un mes de la aprobación de cuentas es nulo todo convenio entre el tutor y el pupilo cuando
desaparezca la causa que motivó su nombramiento relativo a la administración de la tutela o a las cuentas mismas

Artículo Bis La entrega de bienes a que se refiere el artículo anterior se deberá hacer en sus respectivos casos

I Tratándose de los menores cuando alcancen la mayor edad

Al menor emancipado respecto de los bienes que conforme a la ley pueda administrar
III A los que entren al ejercicio de la patria potestad

IV A los herederos de la persona que estuvo sujeta a tutela y

V Al tutor que lo sustituya en el cargo

Artículo Cuando el tutor actúe con dolo o culpa en la entrega de los bienes correrán por su cuenta todos los
gastos así como el pago de la reparación de los daños y perjuicios que esto ocasione
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Capítulo XV
Del Consejo Local de Tutelas y de los Jueces de lo FamilLw

Artículo En cada demarcación territorial del Distrito Federal habrá un Consejo Local de Tutelas compuesto de un
Presidente y de dos vocales que durarán un año en el ejercicio de su cargo serán nombracics por el Jefe de Gobierno del
Distrito Federal o por quien él autorice al efecto o por los Jefes Delegacionales según caso en el mes de enero de
cada año procurando que los nombramientos recaigan en personas que tengan un modo bDnesto de vivir y que se hayan
destacado por su interés en la protección de los menores

Artículo

		

II Velar porque los tutores cumplan sus deberes especialmente en lo que se refiere a k educación y asistencia dando
aviso al Juez de lo Familiar de las faltas u omisiones que notare

III a VI

Artículo El patrimonio familiar es una institución de interés público que tiene como objeto afectar uno o más
bienes para proteger económicamente a la familia y sostener el hogar El patrimonio ~a niliar puede incluir la casa
habitación y el mobiliario de uso doméstico y cotidiano una parcela cultivable o los giros sdustriales y comerciales cuya
explotación se haga entre los miembros de la familia así como los utensilios propios de su actividad siempre y cuando
no exceda su valor de la cantidad máxima fijada por este ordenamiento

Artículo Pueden constituir el patrimonio familiar la madre el padre o ambos la concubina el concubino o ambos
la madre soltera o el padre soltero las abuelas los abuelos las hijas y los hijos e cualquier persona que quiera
constituirlo para proteger jurídica y económicamente a su familia

Artículo La constitución del patrimonio de familia hace pasar la propiedad de los áienes al que quedan afectos a
los miembros de la familia beneficiaria el número de miembros de la familia determinara la copropiedad del patrimonio
señalándose los nombres y apellidos de los mismos al solicitarse la constitución del patrinaDn io familiar

Artículo Los beneficiarios de los bienes afectos al patrimonio de la familia serán epresentados en sus relaciones
con terceros en todo lo que al patrimonio se refiere por el que nombre la mayoría

Artículo Los bienes afectos al patrimonio de la familia son inalienables impresc iptibles y no estarán sujetos a
embargo ni gravamen alguno

Artículo El valor máximo de los bienes afectados al patrimonio familiar señalados en el artículo será por la
cantidad resultante de multiplicar el factor por el importe de tres salarios mínimc s generales diarios vigentes en
el Distrito Federal en la época en que se constituya el patrimonio autorizando como inc emento anual el porcentaje de
inflación que en forma oficial determine el Banco de México Este incremento no será ac urnulable

Artículo Los miembros de la familia que quieran constituir el patrimonio lo hayan a través de un representante
común por escrito al Juez de lo Familiar designando con toda precisión los bienes muebles e inmuebles para la
inscripción de éstos últimos en el Registro Público

La solicitud contendrá

I Los nombres de los miembros de la familia

II El domicilio de la familia

lll El nombre del propietario de los bienes destinados para constituir el patrimonio familiar así como la comprobación
de su propiedad y certificado de libertad de gravámenes en su caso excepto de servidumbres y
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IV El valor de los bienes constitutivos del patrimonio familiar no excederán el fijado en el artículo de este
ordenamiento

Artículo El Juez de lo Familiar aprobará en su caso la constitución del patrimonio familiar y mandará que se
hagan las inscripciones correspondientes en el Registro Público

Artículo Las personas que tienen derecho e disfrutar el patrimonio de familia son las señaladas en el artículo y
los hijos supervenientes Estos así como el tutor de acreedores alimentarios incapaces familiares del deudor o el
Ministerio Público pueden exigir judicialmente que se constituya el patrimonio de familia hasta por los valores fijados en
el artículo sin necesidad de invocar causa alguna En la constitución de este patrimonio se observará en lo
conducente lo dispuesto en los artículos y

Artículo

Los terrenos pertenecientes al Gobierno del Distrito Federal que no estén destinados a un servicio público ni sean de
uso común

Los terrenos que el Gobierno adquiera por expropiación de acuerdo con el artículo de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y

Artículo El precio de los terrenos a que se refiere la fracción del artículo anterior se pagará de la manera
prevenida en el artículo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo La familia que desee constituir el patrimonio familiar con la clase de bienes que menciona el artículo
comprobará

Que son mexicanos

II La aptitud de sus integrantes de desempeñar algún oficio profesión industria o comercio

III Que poseen los instrumentos y demás objetos indispensables para ejercer la ocupación a que se dediquen

IV a V

Artículo Constituido el patrimonio familiar ésta tiene obligación de habitar la casa explotar el comercio y la
industria y de cultivar la parcela El Juez de lo Familiar puede por justa causa autorizar para que se dé en arrendamiento
o aparcería hasta por un año

Artículo El patrimonio familiar se extingue

II Cuando sin causa justificada la familia deje de habitar por un año la casa que debe servir de morada deje de explotar
el comercio o la industria o de cultivar la parcela por su cuenta siempre y cuando no haya autorizado su arrendamiento o
aparcería

a V

Artículo La declaración de que queda extinguido el patrimonio la hará el Juez de lo Familiar mediante el
procedimiento fijado en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y la comunicará al Registro Público
para que se hagan las cancelaciones correspondientes

Cuando el patrimonio se extinga por la causa prevista en la fracción IV del artículo que precede hecha la expropiación
el patrimonio queda extinguido sin necesidad de declaración judicial debiendo hacerse en el Registro la cancelación que
proceda Hecha la indemnización los miembros de la familia se repartirán en partes iguales la misma
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Artículo El precio del patrimonio expropiado y la indemnización proveniente del pago del seguro a consecuencia
del siniestro sufrido por los bienes afectos al patrimonio familiar se depositarán en una institución de crédito a fin de
dedicarlos a la constitución de`un nuevo patrimonio de la familia Durante un año son inembargables el precio depositado
y el importe del seguro Transcurrido ese lapso sin que se hubiere promovido la constitución de uno nuevo la cantidad
depositada se repartirá por partes iguales a los integrantes de la familia

El Juez de lo Familiar podrá autorizar a disponer de él antes de que transcurra el año atendiendo las circunstancias
especiales del caso

Artículo Extinguido el patrimonio familiar los bienes se liquidarán y su importe se repartirá en panes iguales

Artículo Bis Si alguno de los miembros de la familia muere sus herederos si los hubiere tendrán derecho a una
porción hereditaria al efectuarse la liquidación si no hubiere herederos se repartirán entre los demás miembros de la
familia

Artículo Son bienes de dominio del poder público los que pertenecen a la Federación al Distrito Federal a los
Estados o a los Municipios

Artículo Los bienes del dominio público del Distrito Federal se regirán por las disposiciones de este Código en
cuanto no esté determinado por leyes especiales

Artículo Los bienes destinados a un servicio público y los bienes propios pertenecen en pleno dominio al Distrito
Federal pero los primeros son inalienables e imprescriptibles mientras no se les desafecte del servicio público a que se
hallen destinados

Artículo Si durante el plazo designado se presentare alguno reclamando la cosa la autoridad de la demarcación
territorial del Distrito Federal correspondiente remitirá todos los datos del caso al juez competente según el valor de la
cosa ante quien el reclamante probará su acción interviniendo como parte demandada el Ministerio Público

Artículo Derogado

Artículo El Ministerio Público si estima que procede deducirá ante el juez competente según el valor de los
bienes la acción que corresponda a fin de que declarados vacantes los bienes se adjudiquen a la Hacienda Pública del
Distrito Federal Se tendrá al que hizo la denuncia como tercero coadyuvante

Artículo Se declara de utilidad pública la adquisición que haga el Gobierno del Distrito Federal de terrenos
apropiados a fin de venderlos para la constitución del patrimonio de la familia o para que se construyan casas
habitaciones que se alquilen a las familias pobres mediante el pago de una renta módica

Artículo El Gobierno del Distrito Federal podrá expropiar las cosas que estén en su territorio que pertenezcan a
los particulares y que se consideren como notables y características manifestaciones de nuestra cultura local de acuerdo
con la ley especial correspondiente

Artículo Quienes actualmente sean propietarios de las cosas mencionadas en el artículo anterior no podrán
enajenarlas o gravarlas ni alterarlas en forma que pierdan sus características sin autorización del Gobierno del Distrito
Federal

Artículo La legislación federal correspondiente determinará a quien pertenecen los cauces abandonados de los ríos
federales existentes en el territorio del Distrito Federal que varíen de curso

Artículo Derogado
Artículo Cuando la corriente del río se divide en dos brazos o ramales dejando aislada una heredad o parte de ella
el dueño no pierde su propiedad sino en la parte ocupada por las aguas salvo lo que sobre el particular disponga la ley
federal correspondiente

Artículo
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Los derechos y obligaciones de los propietarios a que se refiere este precepto se regirán por las escrituras en que se
hubiera establecido el régimen de propiedad por las de compraventa correspondientes por el Reglamento del
Condominio de que se trate por la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal por las
disposiciones de este Código y las demás leyes que fueren af licables

Artículo

Si la servidumbre está constituida a favor de una demarcación territorial del Distrito Federal no surtirá el convenio
efecto alguno respecto de toda la comunidad si no se ha celebrado interviniendo el Gobierno del Distrito Federal en
representación de ella pero sí producirá acción contra cada uno de los particulares que hayan renunciado a dicha
servidumbre

Il a IV

Artículo La Federación el Distrito Federal los Estados los Municipios y las otras personas morales de carácter
público se considerarán como particulares para la prescripción de sus bienes derechos y acciones que sean susceptibles
de propiedad privada

Artículo Las disposiciones testamentarias hechas en favor de personas de escasos recursos económicos en general
se regirán por lo dispuesto en la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal Las hechas en favor
de las iglesias o instituciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto en los artículos de la Constitución Federal y de
la citada Ley

Artículo El Notario dará fe del otorgamiento con expresión de las formalidades requeridas en los artículos
anteriores esa constancia deberá extenderse en la cubierta del testamento y deberá ser firmada por el testador los testigos
y el Notario quien además pondrá su sello

Artículo Los testamentos otorgados por escrito conforme a este Capítulo deberán ser entregados luego que
muera el testador por aquel en cuyo poder hubieren quedado al jefe de la corporación quien lo remitirá al Secretario de
la Defensa Nacional y éste a la autoridad judicial competente

Artículo Si el testamento hubiere sido otorgado de palabra los testigos instruirán de él desde luego al jefe de la
corporación quien dará parte en el acto al Secretario de la Defensa Nacional y éste a la autoridad judicial competente a
fin de que proceda teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos del al

Artículo Los Agentes Diplomáticos Cónsules o las autoridades marítimas levantarán luego que reciban los
ejemplares referidos un acta de la entrega y la remitirán con los citados ejemplares a la posible brevedad a la Secretaría
de Relaciones Exteriores la cual a su vez la enviará al Gobierno del Distrito Federal el cual hará publicar en la Gaceta
Oficial la noticia de la muerte del testador para que los interesados promuevan la apertura del testamento

Artículo Los funcionarios mencionados remitirán copia autorizada de los testamentos que ante ellos se hubieren
otorgado a la Secretaría de Relaciones Exteriores para los efectos prevenidos en el artículo

Artículo La concubina y el concubinario tienen derecho a heredarse recíprocamente aplicándose las disposiciones
relativas a la sucesión del cónyuge siempre que reúnan los requisitos a que se refiere el Capítulo XI del Título Quinto del
Libro Primero de este Código

Artículo Las personas morales capaces de adquirir pueden por conducto de sus representantes legítimos aceptar
o repudiar herencias pero tratándose de corporaciones de carácter oficial o de instituciones de Asistencia Privada no
pueden repudiar la herencia las primeras sin aprobación judicial previa audiencia del Ministerio Público y las
segundas sin sujetarse a las disposiciones relativas de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito
Federal

Artículo 	
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Cuando el daño se cause a las personas y produzca la muerte incapacidad total permanente parcial permanente total
temporal o parcial temporal el grado de la reparación se determinará atendiendo a lo dispuesto por la Ley Federal del
Trabajo Para calcular la indemnización que corresponda se tomará como base el cuádruplo del salario mínimo diario más
alto que esté en vigor en el Distrito Federal y se extenderá al número de días que para cada una de las incapacidades
mencionadas señala la Ley Federal del Trabajo En caso de muerte la indemnización corresponderá a los herederos de la
víctima

Artículo 	

Los contratos por los que el Gobierno del Distrito Federal enajene terrenos o casas para la constitución del patrimonio
familiar o para personas de escasos recursos económicos hasta por el valor máximo a que se refiere el párrafo anterior
podrán otorgarse en documento privado sin los requisitos de testigos o de ratificación de firmas

En los programas de regularización de la tenencia de la tierra que realice el Gobierno del Distrito Federal sobre
inmuebles de propiedad particular cuyo valor no rebase el que señala el primer párrafo de este artículo los contratos que
se celebren entre las partes podrán otorgarse en las mismas condiciones a que se refiere el párrafo anterior

Los contratos a que se refiere el párrafo segundo así como los que se otorguen con motivo de los programas de
regularización de la tenencia de la tierra que realice el Gobierno del Distrito Federal sobre inmuebles de propiedad
particular podrán también otorgarse en el protocolo abierto especial a cargo de los notarios del Distrito Federal quienes
en esos casos reducirán en un cincuenta por ciento las cuotas que correspondan conforme al arancel respectivo

Artículo Los arrendamientos de bienes del dominio público del Distrito Federal o de establecimientos públicos
estarán sujetos a las disposiciones del derecho administrativo y en lo que no lo estuvieren a las disposiciones de este
título

Artículo G El arrendador deberá registrar el contrato de arrendamiento ante la autoridad competente del Gobierno
del Distrito Federal Una vez cumplido este requisito entregará al arrendatario una copia registrada del contrato

Igualmente el arrendatario tendrá derecho para registrar su copia del contrato de arrendamiento ante la autoridad
competente del Gobierno del Distrito Federal

Artículo 	

II En escrito privado firmado por el otorgante y dos testigos y ratificarías las firmas ante Notario Público Juez de

Primera Instancia Juez de Paz o ante el correspondiente funcionario o empleado administrativo cuando el mandato se

otorgue para asuntos administrativos y

III	

Artículo 	

a II

III Los empleados de la Hacienda Pública del Distrito Federal en cualquiera causa en que puedan intervenir de oficio
dentro de los límites de sus respectivos ámbitos de competencia

Artículo El servicio doméstico el servicio por jornal el servicio a precio alzado en el que el operario sólo pone

su trabajo y el contrato de aprendizaje se regirán por la Ley Federal del Trabajo
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Artículo Los empresarios constructores son responsables por la inobservancia de las disposiciones legales
reglamentarias o de policía vigentes en el Distrito Federal y por todo daño que causen a los vecinos

Artículo El labrador que tuviere heredades en aparcería no podrá levantar las mieses o cosechar los frutos en que
deba tener parte sin dar aviso al propietario o a quien haga sus ~ eces estando en el lugar o dentro de la demarcación
territorial del Distrito Federal a que corresponda el predio

Artículo Si ni en la demarcación territorial ni dentro del Distrito Federal se encuentran el propietario o su
representante podrá el aparcero hacer la cosecha midiendo contando o pesando los frutos a presencia de dos testigos
mayores de toda excepción

Artículo El propietario no tiene derecho de dejar sus tierras ociosas sino el tiempo que sea necesario para que
recobren sus propiedades fertilizantes En consecuencia pasada la época que en cada región fije la autoridad
correspondiente conforme a la naturaleza de los cultivos si el propietario no las comienza a cultivar por sí o por medio
de otros tiene obligación de darlas en aparcería conforme a la costumbre del lugar a quien las solicite y ofrezca las
condiciones necesarias de honorabilidad y solvencia

Artículo

Los contratos en los que se consigne garantía hipotecaria otorgada con motivo de la enajenación de terrenos o casas por el
Gobierno del Distrito Federal para la constitución del patrimonio familiar o para personas de escasos recursos cuando el
valor del inmueble hipotecado no exceda del valor máximo establecido en el artículo se observarán las formalidades
establecidas en el párrafo segundo de dicho precepto

Artículo Las oficinas del Registro Público se establecerán en el Distrito Federal y estarán ubicadas en el lugar que
determine el Jefe de Gobierno del Distrito Federal

Artículo Los derechos reales y en general cualquier gravamen o limitación de los mismos o del dominio para que
surtan efectos contra tercero deberán constar en el folio de la finca sobre que recaigan en la forma que determine el
Reglamento Lo dispuesto en este artículo se aplicará a los inmuebles que en su caso comprendan La hipoteca industrial
prevista por la Ley de Instituciones de Crédito y la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito
la hipoteca sobre los sistemas de las empresas a que se refiere la Ley de Vías Generales de Comunicación y los casos
similares previstos en otras leyes

Artículo 	

En el caso de la fracción VII la anotación servirá únicamente para que conste la afectación en el registro del inmueble
sobre el que hubiere recaído la declaración pero bastará la publicación del decreto relativo en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal para que queden sujetos a las resultas del mismo tanto el propietario o poseedor como los terceros que
intervengan en cualquier acto o contrato posterior a dicha publicación respecto del inmueble afectado debiendo hacerse
la inscripción definitiva que proceda hasta que se otorgue la escritura respectiva salvo el caso expresamente previsto por
alguna Ley en que se establezca que no es necesario este requisito

Artículo 	

a a b

	

a Mediante la inscripción del decreto por el que se incorpora al dominio público del Distrito Federal un inmueble

b a e



El Director del Registro Público de la Propiedad además mandará publicar edictos para notificar a las personas que
pudieren considerarse perjudicadas a costa del interesado por una sola vez en la Gaceta Oficial de Distrito Federal y en
un periódico de los de mayor circulación si se tratare de bienes inmuebles urbanos Si los predios fueren rústicos se
publicarán además por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación

IV a Vi

Artículo

Las que provengan de una declaración de expropiación limitación de dominio u ocupación de bienes inmuebles
mencionarán la fecha del decreto respectivo la de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y el fin de
utilidad pública que sirva de causa a la declaración

Artículo 	

a II

Iil Las instituciones fundaciones y asociaciones de asistencia privada

ARTICULO TERCERO SE REFORMAN los artículos A y del Código de Procedimientos Civiles para
el Distrito Federal para quedar como sigue

Artículo A Una vez contestada la demanda y en su caso la reconvención el Juez señalará de inmediato fecha y
hora para la celebración de una audiencia previa y de conciliación dentro de los diez siguientes dando vista a la parte que
corresponda con las excepciones que se hubieren opuesto en su contra por el término de tres días En los juicios de
divorcio necesario en que se invoquen como causales únicamente las fracciones XI XVII o XVIII del artículo del
Código Civil la audiencia previa y de conciliación se fijará dentro de los cinco días siguientes a la contestación de la
demanda y en su caso de la reconvención

Artículo El mismo día en que se haya celebrado la audiencia previa de conciliación y de excepciones procesales si
en la misma no se terminó el juicio por convenio o a más tardar al día siguiente de dicha audiencia el Juez abrirá el
juicio al periodo de ofrecimiento de pruebas que es de diez días comunes que empezarán a contarse desde el día
siguiente a aquél en que surta efectos la notificación a todas las partes del auto que manda abrir el juicio a prueba En los
juicios de divorcio necesario en que se invoquen como causales únicamente las fracciones XI XVII o XVIII del artículo

del Código Civil el periodo de ofrecimiento de pruebas será de cinco días comunes a partir del día siguiente de aquél
en que surta efectos la notificación a todas las partes del auto que manda abrir el juicio a prueba

Artículo El Juez al admitir las pruebas ofrecidas procederá a la recepción y desahogo de ellas en forma oral La
recepción de las pruebas se hará en una audiencia a la que se citará a las partes en el auto de admisión señalándose al
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efecto el día } la hora teniendo en consideración el tiempo para su preparación Deberá citarse para esa audiencia dentro
de los treinta días siguientes a la admisión En los juicios de divorcio necesario en que se invoquen como causales
únicamente las fracciones XI XVII o XVIII del artículo del Código Civil se citará para la audiencia de recepción de
pruebas dentro de los quince días siguientes al de la admisión de las pruebas ofrecidas

TRANSITORIOS

Artículo Primero El presente Decreto entrará en vigor el primero de junio del año

Artículo Segundo Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial de la Federación para su
mayor difusión

Salón de sesiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a de abril del dos mil POR LA MESA
DIRECTIVA DIP MARIA DE LOS ANGELES CORREA DE LUCIO PRESIDENTA DIP ELVIRA
ALBARRAN RODRIGUEZ SECRETARIA FIRMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos apartado C Base Segunda fracción II inciso b de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y fracción II del Estatuto de gobierno del Distrito
Federal y para su debida publicación y observancia expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia de la
Jefa de Gobierno del Distrito Federal en la Ciudad de México a los veintidos días del mes de mayo de dos mil LA
JEFA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL ROSARIO ROBLES BERLANGA FIRMA EL
SECRETARIO DE GOBIERNO LEONEL GODOY RANGEL FIRMA
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